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PLENARIA N° 617 

Sexcentésima décima Séptima  

Jueves 28 de enero de 2021 

Horario de inicio: 15.00 horas. Horario de término: 18.32 horas 

Modalidad remota a través de Plataforma electrónica ZOOM 

Tabla 

• Excusas por inasistencia  

• Acta N° 615 de 14 de enero de 2021 

• Cuentas de Comisiones 

• Cuenta de la Mesa  

 

1.- Exposición del Rector sobre lineamientos estratégicos de la Rectoría para el año 2021. 

(60 minutos) 

2.- Ratificación de acuerdo sobre Jornada de planificación del Senado Universitario. (10 

minutos) 

3.- Presentación del Informe Final de la Propuesta Política de Carrera Funcionaria elaborado 

por la Subcomisión de Carrera Funcionaria de la Comisión de Presupuesto y Gestión. (35 

minutos) 

4.- Presentación del Informe sobre la propuesta de Declaración realizada por las 

senadoras Medina y Valencia de la Comisión de Docencia e Investigación. (35 minutos) 

5.- Varios o Incidentes. (10 minutos) 

 

En modalidad remota a través de la plataforma electrónica ZOOM, el 28 de enero de 2021, a 

las quince horas con siete minutos, con la dirección de la Senadora Verónica Figueroa 

Huencho, en calidad de Presidenta subrogante, se inicia la Sexcentésima décima séptima, que 

corresponde a la sesión N°112 del Senado 2018 – 2022. 

 

Asistencia  

1. Allan Álvarez H. 

2. Antonia Atria F. 

3. Leonardo Basso S. 

4. María Soledad Berríos Del S. 

5. Josiane Bonnefoy M.  

6. Daniel Burgos B. 

7. Patricio Bustamante V. 

8. Ricardo Camargo B.  

17. Sergio Lavandero G.  

18. Matilde López M. 

19. Rocío Medina U. 

20. Luis Montes R. 

21. Miguel  Morales S. 

22. Jaime Ortega P. 

23. Miguel O'Ryan G. 

24. Carla Peñaloza P. 
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9. Carla Carrera G.  

10. Mauricio Domínguez M. 

11. Verónica Figueroa H.  

12. María Consuelo Fresno R.  

13. Liliana Galdámez Z.  

14. Jorge Gamonal A. 

15. Luis Hinojosa O.  

16. Silvia Lamadrid A.  

 

25. Luis Alberto Raggi S.  

26. Gabino Reginato M.  

27. Pedro Rojas V.  

28. Gloria Tralma G.   

29. Francisca Valencia A. 

30. Fernando Valenzuela L. 

31. Ennio Vivaldi V. 

 Excusas por inasistencia 

La Vicepresidenta presenta las excusas de las senadoras y senadores (6): Alejandra Bottinelli 

W., Claudio Bonilla M., Jaime Campos M., Gonzalo Gutiérrez G., Javier Núñez E. y Rebeca 

Silva R. 

 

 Acta Nº 615 de 14 de enero de 2021 

La Vicepresidenta somete a consideración el Acta Nº 615 de 14 de enero de 2021. 

 

El Secretario Técnico informa que hubo observaciones menores por parte del senador 

Reginato. 

 

El senador Reginato señala que se trata de un par de comentarios que no quedaron muy claros 

y que luego el Secretario Técnico los incorporó al acta.  

 

Se da por aprobada el acta Nº 615 con las observaciones sugeridas por el senador Reginato e 

incorporadas ya en el acta.  

 

 Cuenta de Comisiones 

 

1.- Comisión de Desarrollo Institucional 

La senadora Francisca Valencia informa que hoy fue la última sesión antes del receso, pero 

además fue la última sesión para cerrar el ciclo de todo el tema de lo que fue la reapertura 

del debate de lo que fue la Defensoría de la Comunidad Universitaria. Este fue un periodo en 

el cual desde noviembre invitaron a muchos académicos, exsenadores, Director Jurídico, 

integrantes del Área Jurídica del Senado Universitario con el propósito de abordar el tema de 

la Defensoría de la Comunidad, tema que ha sido aplazado desde el 2016 y correspondía a 

una reapertura adecuada, responsable y profunda. Hoy como Comisión revisaron el informe 

que redactaron, el que ya está prácticamente listo, terminaron con unas observaciones finales 

por parte de la Comisión y con la supervisión del abogado Ariel De la Maza, quien les ayudó 

a aclarar algunos detalles del informe. Bajo esta premisa, quiere ocupar este espacio para 

solicitar a la Mesa que para la segunda Plenaria de marzo puedan tener un punto en tabla 
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respecto a este informe, poder presentarlo a la Plenaria y que se someta a votación para su 

posible aprobación y continuar con los trámites que quedan.  

También se abordó otra temática que se les delegó, que fue una modificación al Reglamento 

de Estudiantes UChile propuesta por Rectoría en octubre. Ahí hubo un debate importante, 

porque esta modificación lo que hace es introducir cierto cambio en nomenclaturas, adjetivos, 

de artículos de las/los estudiantes, pero además hace una modificación importante para 

facultar al Consejo de Facultad para establecer mecanismo de ingreso especial, lo cual no 

estaba en el Reglamento Estudiantil. Les parece que es un tema importante para debatir, 

porque no es algo que es llegar y aprobar, por eso motivo se acordó en la sesión organizar un 

mismo periodo de invitados, de apertura de debates tal como lo hicieron con la Defensoría 

Universitaria, donde tocarán el tema a fondo, porque creen importante no pasarlo por alto. 

Con eso terminaron el tercer punto, en el cual se conversaron los lineamientos generales de 

lo que será este año para la Comisión de Desarrollo Institcional. Hay muchos temas 

importantes, dentro de esos la culminación de la Defensoría Universitaria, el cambio de 

Reglamento de Estudiantes UChile, la evaluación intermedia de la PDI, proceso donde es 

importante las reuniones que tengan con CSAI y con CCI para asegurarse de ser parte de este 

proceso. Un tema que la Presidenta, senadora Silva, les dejó en claro y le pidió que lo dijera 

acá. Es importante que se inste a que haya esas reuniones a comienzos de marzo y no se 

aplacen y que puedan formar parte de los foros críticos, la conclusión de ellos y con eso se 

empezó a conversar lo que se espera de la Comisión para el año 2021.  

 

2.- Comisión de Docencia e Investigación 

La senadora Berríos informa que la comisión sesionó con cuórum. Respecto de lo que 

trabajaron el primer punto fue revisar un informe que habían preparado sobre lo que había 

sido el quehacer de la comisión durante todo el año 2020, que les sirvió de insumo para el 

siguiente punto, que era discutir y cómo rellenar la pauta enviada por la Mesa del Senado 

Universitario respecto de los principales logros y el trabajo de la comisión proyectado para 

el 2021. De manera que con ese insumo y con una conversación, acordaron qué debían 

colocar en esa pauta y en cuando sea oportuno lo harán llegar a la Mesa. 

Después se discutió sobre el proceso de elaboración de una Política de Investigación, 

Creación, Innovación para la Universidad de Chile y ahí concentraron los esfuerzos sobre los 

principales lineamientos para la configuración de los grupos de trabajo. Hubo una 

conversación muy fructífera sobre cuáles podían ser los ajustes de los cinco grupos que 

fueron propuestos. Lo que serán revisados por cada uno de los integrantes y si hay propuestas 

respecto de las áreas temáticas se les harán llegar, para que en marzo conciliar cuáles deberían 

ser.  

Respecto de esos grupos se aprobó quiénes los dirigirían, que serían senadores/as integrantes 

de la Comisión de Docencia e Investigación. Afortunadamente la Comisión cuenta con 

senadores/as de diversas áreas disciplinares y de expertices, de manera que pueden cubrir 

bastante bien esos cinco grupos de trabajo y todos estos trabajos estarán en colaboración 

estrecha con expertos técnicos de la VID (Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo). 
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Quedó como tarea que esas alternativas complementarias a lo que propuso la Comisión, 

puedan hacerla llegar los senadores/as integrantes de aquí a marzo.  

En varios, se comentó brevemente sobre la declaración de la senadora Medina y Valencia y 

la propuesta que presentarán hoy día, según la tabla de la Plenaria. También se informó al 

resto de los integrantes que el senador Domínguez y ella, senadora Berríos, participaron de 

una entrevista para la Radio de la Universidad de Chile sobre la configuración del Comité 

Directivo en la elaboración de esta Política. Recuerda que el lanzamiento del proceso es el 

18 de marzo.  

 

3.- Comisión de Presupuesto y Gestión 

El senador Burgos informa que hoy se dio cuenta de la Subcomisión Universidad-Empresa 

que coordina el senador Reginato. En la sesión de hoy se fue avanzando en la introducción y 

el propósito, los principios para fundamentar la política, se agregaron las acciones que 

podrían ser consideradas conflictos y se revisó el cómo se pueden manejar aquellos conflictos 

de interés. Además, se dio cuenta sobre el informe de la propuesta de política de carrera 

funcionaria que fue enviado oportunamente a la Mesa con fecha lunes 25 de enero que hoy 

se encuentra como punto de tabla. Se reiteró la solicitud a la Vicerrectora de Asuntos 

Económicos y Gestión Institucional por intermedio de la Mesa del Senado Universitario para 

que les dé cuenta de aquellas unidades académicas que al estar en déficit estructural debiesen  

congelar sus partidas de remuneraciones en el contexto de las definiciones que tomó la 

tramitación correspondiente el Consejo Universitario. También, hay un tema relacionado con 

el Grupo de Trabajo de Materias Presupuestarias que entiende será informado por la Mesa. 

Informan que se excusaron los dos invitados que tenían por motivos de fuerza mayor: Dra. 

Graciela Rojas, Directora del Hospital Clínico José Joaquín Aguirre y el Decano Carrasco de 

la Facultad de Artes. 

Manifiestan que hoy revisaron la agenda de marzo-abril de 2021 de la Comisión de 

Presupuesto y Gestión, considerando que esa jornada estratégica se hizo un poco antes en la 

comisión, viendo los desafíos que tenían para este año 2021. 

 

4.- Comisión de Estructura y Unidades Académicas 

El senador Montes informa que hoy en una reunión con cuórum estuvieron trabajando sobre 

la planificación del trabajo de la comisión para el año 2021 de acuerdo con lo solicitado por 

la Mesa y, en ese sentido, considerar que muy seguramente seguirán sobre los temas que se 

encuentran trabajando, específicamente lo que dice relación al Reglamento General de 

Campus y al Reglamento de Elecciones y Consultas y las modificaciones solicitadas por 

Rectoría. Plantea que el trabajo continuaría en esta primera parte del año de 2021, pero al 

mismo tiempo la comisión ha considerado proponer un nuevo estudio sobre la Política 

Patrimonial de la Universidad. En consideración que el concepto de patrimonio que se puede 

verificar en la documentación existente en la Universidad no necesariamente ha considerado 

el rango multidimensional que ha venido acaparando este término hasta su último tiempo. 
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Les parece que sería interesante hacer un estudio sobre ese respecto y finalmente, pensar en 

una potencial Política de Patrimonio que es lo que parece interesante de evaluar. Se hará 

llegar a la Mesa el documento de solicitud del punto. 

 

5.- Comisión de Género y Diversidades 

La senadora Lamadrid señala que hoy la Comisión no sesionó, porque fueron invitadas como 

Comisión a la reunión de la Comisión de Igualdad de la Universidad donde fue presentado 

el inicio del proceso de elaboración de la Política de Igualdad de Género. Fue una muy buena 

reunión y quedó todo planteado para iniciar el proceso participativo en que toda la comunidad 

va a tener una voz y voto en la elaboración de esta importantísima política para la Universidad 

de Chile. 

 

6.- Comisión de Bienestar y Salud Mental de la Comunidad Universitaria 

La senadora Atria informa que se reunieron el viernes pasado en su horario regular con 

cuórum donde se examinó por última vez el formulario de buenas prácticas incorporando los 

comentarios que les hicieron llegar senadores estudiantiles de la cohorte anterior y de una 

psicóloga a quien le pidieron asesoría respecto al formulario. En ese sentido, ya está 

concluido el proceso de elaboración del formulario que se hará llegar a cada uno de los 

senadores y este proceso estaban pensando iniciarlo a fines de enero, pero por diferentes 

atrasos, acordaron enviarlo a la vuelta del receso, es decir, en marzo. Ahí estarán enviando 

el formulario para poder elaborar el protocolo o propuesta de buenas prácticas para el 

funcionamiento del Senado.  

 

7.- Grupo de Trabajo sobre Reforma de Educación Superior 

Se informa que el Grupo no sesionó.  

 

8.- Grupo Permanente sobre Materias Presupuestarias 

La senadora Bonnefoy señala que tuvieron ayer la última reunión del año en la que se realizó 

un análisis de lo que había sido el año 2020 y una proyección del 2021. Se revisaron los 

trabajos que se están haciendo para avanzar en las tres unidades con déficit estructural, el 

apoyo que está dando la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión Institucional, 

VAEyGI, en ir encontrando soluciones en el tema de las remuneraciones, entre otros la 

gestión, cada una tiene particularidades, algunas dimensiones más políticas, más técnicas, 

hay equipos directamente de la Vicerrectoría señalada, apoyando en estos tres casos. La 

Vicerrectora de Asuntos Económicos y Gestión Institucional, profesora Heidi Berner 

comunicó que fueron decretados los actos administrativos sobre las tres unidades con déficit 

presupuestario: Facultad de Medicina, Artes y Odontología, que la Mesa lo recibió y lo dará 

en su cuenta. Como Grupo aun no cuentan con dicha información. En el análisis surgieron 

preguntas tales cómo equilibrar la autonomía de las unidades con la responsabilidad con 

respecto al resto del sistema universitario o el hecho de que las Facultades puedan avanzar 
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en resolver los problemas financieros no implica que tengan las mismas capacidades para 

velar por su desarrollo académico o de gestión, etc. Por lo tanto, no se trata de velar solo por 

ese mejoramiento financiero, sino que también de cuidar ese aspecto de desarrollo de las 

Facultades y de las unidades, porque están insertas en un mundo externo donde los valores, 

los financiamientos son distintos. El valor de un diplomado en ciertas áreas puede ser diez 

veces el de un diplomado en otra área, etc. No hay que descuidar tampoco el tema del 

pregrado, la Vicerrectora lo asimiló en comparación de lo que era el cobre para Chile y el 

Pregrado para la Universidad, pero que había que tener cautela, porque con la situación actual 

de aranceles, más vacantes en otras universidades que no necesariamente seguirán 

aumentando, sino que también está el peligro de disminuir, por lo tanto, es un tema al que 

hay que estar atentos. Se discutió ampliamente el tema de la autonomía (siempre está dando 

vueltas). La autonomía que tiene una Facultad para endeudarse, pero que, al mismo tiempo, 

tiene que ser apoyada por la Universidad que va en detrimento de otras Facultades que a lo 

mejor tienen menos capacidades, por lo que mencionó en un comienzo. Se conversó mucho 

al respecto y en general el Grupo estaba contento en el sentido de que el tema de los déficits 

estructurales venía desde hace mucho tiempo como una preocupación. De hecho, este Grupo 

surge como una demanda del Senado, producto de una de las negociaciones post presupuesto, 

por la preocupación del Senado explícitamente, además son casi las mismas unidades que 

arrastraban un gran déficit de deuda que perjudicaba al resto de la Universidad. Se valora 

mucho la aprobación del Decreto 80 que, finalmente, permitió por un lado y por otro, la 

decisión de llevar adelante esto, porque previamente había varios instrumentos que impedían 

que una Facultad entrara en un déficit serio, no un déficit operacional, circunstancial. Sin 

embargo, no se aplicaban, es decir, un Director Económico podía permanentemente firmar 

contrataciones diciendo que había disponibilidad presupuestaria, cuando no la había, etc. 

Había una serie de irregularidades que habían acentuado estos déficits, de los que cada uno 

tiene una naturaleza distinta, por la complejidad de cada Facultad. Señala que hay un mínimo 

común denominador de las tres, que son Facultades donde la enseñanza, la relación entre 

profesor y alumno es muy distinta de otras en que puede haber un profesor para 80 o 100 

alumnos, son tres Facultades que requieren una metodología más directa y, por ende, requiere 

de más personal. También es cómo una vez que se realicen los estudios que se solicitaron y 

que ya están en marcha, sobre el verdadero costo de los pregrados, cómo ahí se puede 

abordar, si hay que hacer cambios, si es que la Universidad colabora de otra manera en 

financiamiento. Son todas decisiones que están ahí en el aire, en el horizonte y una vez que 

haya una mayor claridad, conocer cuánto cuesta y de qué número están hablando.  

Para el 2021 se plantea como primer objetivo elaborar el informe anual que debe rendir el 

Grupo de Trabajo sobre Materias Presupuestarias que está en su Decreto, que tiene que 

entregarlo tanto al Senado Universitario como al Consejo Universitario. La idea es que este 

informe incluya un análisis de la situación presupuestaria de la Universidad, además de los 

tres sub informes, subcapítulos que serían los tres capítulos que serían los informes parciales 

que se realizaron sobre las Facultades. El tema del Hospital sigue pendiente y es un tema por 

abordar. Comunicó la semana pasada que se había invitado (por ejemplo), al Grupo que hizo 
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el estudio de gobernanza, pero siempre teniendo como marco que la situación del Hospital 

sobre todo ahora es muy particular por la pandemia, se coloca en algo que tiene una 

dimensión diferente a lo que podría haber sido cualquier otro año, de cómo se puede abordar 

y eso es algo que no se puede dejar de mirar. 

Por último, el objetivo de 2021 es socializar el problema del financiamiento de la Universidad 

de Chile en la comunidad universitaria. Se tiene claro que no están totalmente externalizadas 

las dificultades a las que se enfrenta la Universidad, no sólo por el impacto de 2019-2020, 

sino que también por el impacto estos déficits mayores de ciertas unidades. Se considera que 

es importante que la comunidad entienda, atienda y elabore material de distinta naturaleza, 

de los que son de mayor divulgación, el más complejo sería el del informe, pero tratar de 

llegar y explicar para que la comunidad tome conocimiento y conciencia de lo que está 

pasando, los esfuerzos que se están haciendo, tratando de velar por que se tenga el menos 

costo posible para su propia comunidad.  

 

El senador Reginato señala que respecto a lo último que mencionaba la senadora Bonnefoy, 

que dice relación que, con el motivo de la implementación de las unidades con déficit, se ha 

percibido que hay una carencia grande de conocimiento y del real problema que tiene la 

Universidad y a raíz de eso urge la necesidad de transmitir y de ahondar, explicar con palabras 

simples, con peras y manzanas, cuál es problema real que hoy enfrenta la Universidad. Con 

respecto al otro punto, la situación financiera de la Universidad en el año 2019, no se 

informaron cifras, pero se informó que el saldo operacional había sido negativo y ni hablar 

del 2020. Este 2020 deja una deuda que hoy día se podría llamar inconmensurable, es de una 

magnitud realmente importante.  

 

• Cuenta de la Mesa 

La Vicepresidenta informa que se continúan las reuniones con el Grupo Asesor en torno a la 

Ley de Universidades Estatales, el artículo transitorio, se iban a reunir el CCI esta semana, 

pero la agenda está muy apretada y se cambió la reunión para el 10 y 24 de marzo. Se seguirá 

trabajando en ello y se informará respecto de esa reunión.  

Señala que respecto a lo expuesto por la senadora Valencia, como Vicepresidenta participó 

en la reunión de cierre de los Foros Recrear la Universidad Pública y ahí efectivamente con 

la Comisión Superior de Autoevaluación Institucional, CSAI, quienes deben llevar adelante 

la evaluación intermedia de la Universidad y entre ella el PDI. Por lo tanto, aquí se plantearon 

que se debía hacer a través de una agenda formal de trabajo, con cronogramas, hitos 

importantes donde el Senado es importante que participe. Se acordó que para marzo harán 

una reunión para ver cómo pueden operacionalizar la participación del Senado en esta 

evaluación.  

 

Agradece la realización del foro en Modo Pandemia Desafíos de la Universidad de Chile 

frente a esta pandemia, la mirada de sus Facultades y sobre todo a la senadora Bottinelli y 
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senadora Tralma que amablemente participaron y también agradece al equipo de 

comunicaciones.  

Indica que se recibieron cuatro Decretos que es importante mencionarlos a la Plenaria. El 

primero es el Decreto Universitario Nº2622 de 15 de enero de 2021 que crea el Consejo de 

Multimedios, crea la Televisión Universidad de Chile, adscribe a la Radio Universidad de 

Chile al Consejo Multimedios y fija normas de organización y funcionamiento del Consejo 

Multimedios y de sus comités, de la Radio Universidad de Chile y de la Televisión de 

Universidad de Chile. Este consejo está integrado por el Rector, Prorrector, Vicerrectoría de 

Asuntos Económicos y Gestión Institucional, por la Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles y 

Comunitarios, VAEC, Vicerrectoría de Tecnología, Director/a del Instituto de la 

Comunicación e Imagen, ICEI, por cuatro personalidades académicas que serán designadas 

por el Rector o Rectora, previa aprobación del Consejo Universitario, un integrante del 

Consejo Universitario, un integrante del Senado Universitario, un delegado por cada 

estamento académico, estudiantil y personal de colaboración y un profesional de amplia 

trayectoria en comunicación social y creación audiovisual externo a la Universidad.  

Como señalaba la senadora Bonnefoy se recibieron tres Decretos, respecto del Grupo de 

Trabajo de Materias Presupuestarias. El Decreto Nº 2624 de 15 de enero de 2021 que aprueba 

el informe del Grupo de Trabajo de Materias Presupuestarias relativo a la Facultad de 

Medicina y que declara a esta Facultad en calidad de unidad académica con déficit 

estructural. Recordaran que este informe fue sometido al pronunciamiento del Senado 

Universitario el 24 de junio de 2020 y que el Senado Universitario acordó pronunciarse 

desfavorablemente de este informe en la Plenaria Nº 605 del 29 de octubre de 2020 y 

obviamente ese pronunciamiento fue comunicado al Rector mediante Oficio Nº 387 del 09 

de noviembre de 2020. También se recibió el Decreto Universitario Nº 2625 que aprueba el 

informe del Grupo de Trabajo de Materias Presupuestarias relativo a la Facultad de Artes y 

que la declara en calidad de unidad académica con déficit estructural y el Decreto 

Universitario Nº 2626 que aprueba el informe del Grupo de Trabajo de Materias 

Presupuestarias relativo a la Facultad de Odontología y la declara en calidad de unidad 

académica con déficit estructural. Como se ha señalado y se discutía en la mañana no hay 

ninguna obligación de que estos informes pasen por el Senado Universitario, sin embargo, 

consultó al Área Jurídica la posibilidad de compartir los Decretos, porque viene no sólo la 

toma de razón del Decreto, sino que también los informes completos de cada una de las 

Facultades y según entiende esa es una prerrogativa de la Mesa del Senado, por lo tanto, 

solicita al Secretario Técnico que distribuya a las senadoras y senadores estos cuatro 

documentos: el Decreto que crea el Consejo de Multimedios y los tres Decretos que aprueban 

los informes del Grupo de Trabajo de Materias Presupuestarias.  

Comenta que en la mañana se conversó en la Comisión de Presupuesto y Gestión y ver la 

posibilidad de que las y los senadores que conforman parte de este Grupo puedan hacer una 

presentación o resolver ciertas dudas que sería interesante, respecto de cada uno de estos 

informes.  
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El senador Raggi manifiesta que si algo tienen en común es que dedican un espacio de tiempo 

muy alto y comprometido con la Universidad, en tal sentido resulta especialmente 

significativo cuando tienen un logro especial que quieren destacar. Señala que el senador 

Bustamante ha sido invitado a los encuentros críticos de Investigación en Educación Superior 

con perspectiva de diversidad funcional, es un encuentro internacional; el senador Gutiérrez 

ha sido invitado a formar parte del Consejo Asesor para la Elaboración de Propuestas 

Constitucionales de un Mundo Sindical por parte de la Central Unitaria de Trabajadores. 

Finalmente, y no menos importante, cree que en un escenario difícil desde el punto de vista 

del acceso al financiamiento y al compromiso que se requiere destacar el acceso que ha tenido 

la Vicepresidenta Verónica Figueroa a ganar y adjudicarse un proyecto Fondecyt junto con 

el senador Camargo que también ha logrado este importante cometido. Por ello, en 

representación de la Mesa del Senado Universitario da las correspondientes felicitaciones.   

 

La Presidenta subrogante felicita a los y las colegas del Senado Universitario que, 

cumpliendo esta hermosa labor, desafiante labor, siguen participando de estas instancias. El 

senador Burgos le hizo llegar los resultados por institución del Fondecyt regular. Este año la 

Pontificia Universidad Católica se adjudicó 107 de estos proyectos y la Universidad de Chile 

100, seguidos de una distancia bastante mayor de la Universidad de Concepción con 35; la 

Universidad Austral con 30; la Universidad de Santiago con 26; la Universidad de Talca con 

25 y la Universidad Católica de Valparaíso con 23 y así hacia atrás. 

 

El senador Lavandero señala que si bien es cierto pueden alegrarse de esto, estuvo revisando, 

porque hace tiempo recibieron la visita de la VID que les decía que hace diez años la 

Universidad de Chile ganaba el 26% de los proyectos. En una década pasaron al 16%, es 

como para reflexionar profundamente.  

 

La Presidenta subrogante manifiesta que ahí tienen una agenda importante para el 2021 que 

se puede abordar y con el trabajo que está llevando adelante la Comisión de Docencia e 

Investigación. Antes de comenzar con los puntos de tabla, la primera es transmitir a la 

Plenaria y a los equipos técnicos un abrazo afectuoso y agradecimiento por parte del abogado 

Gustavo Fuentes por el afecto y el cariño que ha recibido en este momento familiar que le 

afecta. Le solicitó que se lo pudiera transmitir en esta instancia y aprovecha la oportunidad 

como Mesa de agradecer a los equipos del Senado Universitario: Área Jurídica, Área de 

Gestión y al Área de Comunicaciones que ha sido fundamental en estos meses que llevan y 

para cerrar un año complejo. Ha sido fundamental el apoyo de cada uno de los equipos, 

soporte y expertices en todas estas áreas y no quería finalizar el año sin agradecer 

sinceramente a nombre de la Mesa por todo el trabajo que hacen. 

 

Se informa que acaba de ingresar a la sala virtual el Rector-Presidente.  
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 Puntos de Tabla 

 

La Vicepresidenta somete a consideración de la Plenaria los tiempos asignados para cada uno 

de los puntos de tabla. Hubo consenso en aprobar los puntos de tabla y los tiempos asignados. 

 

1.- Exposición del Rector sobre lineamientos estratégicos de la Rectoría para el año 

2021. (60 minutos) 

La Vicepresidenta da la bienvenida al Rector-Presidente y a nombre de la Mesa quiere 

agradecer especialmente que dentro de la agenda que está teniendo muy ajustado de cierre 

de año haya accedido mantener dentro de esta Plenaria esta presentación. Como le señaló al 

Rector-Presidente que es sustantiva para el proceso de planificación que se iniciará en marzo. 

Se trata de un insumo, porque se convierte en un eje para poder colaborar entre los 

organismos superiores y, obviamente, cómo esos lineamientos serán relevantes juntos con 

las pautas que cada senador/a de manera individual y que cada presidencia de comisión ha 

estado trabajando y les han hecho llegar sus informes. Solicita que les colaboren con eso.  

 

El Rector-Presidente agradece las palabras de la Vicepresidenta y del senador Raggi. Indica 

que además de la importancia que tiene la presentación, en lo personal quería estar presente 

al cerrar un año que ha sido tan especial y difícil, para agradecer. La Rectoría ha tratado de 

estar con la comunidad, con el país y la Universidad. Opina que cerrar un año como este 

requiere un mínimo de formalidad y que esté presente el Rector y recoja inquietudes que 

pueda tener el Senado Universitario, hacer balance, sugerencias, comentarios en un año que 

los ha puesto a prueba y que, en el contexto global, como Universidad de Chile han sido 

airosos en las dos grandes demandas que tienen que son, manejar idóneamente una 

comunidad que se precia de ser compleja, elaborada, heterogénea y, a la vez, proyectar el 

espíritu de la Universidad y asumir las responsabilidades que les corresponden en el país.  

Plantea que en estos momentos dará una cuenta, pero solicita a la Vicepresidenta que cuando 

tengan la jornada estratégica, podría hacer algo más sistemático como planificar esa 

estrategia. De hecho, han tenido como Rectoría una jornada de planificación estratégica muy 

relevante y, a lo mejor, en la jornada del Senado puede hacer llegar un resumen que esté más 

estrictamente orientado a un pensamiento estratégico.  

Hoy quería tomarse el tiempo de exponer sobre lo adelantado que está el proyecto Carén, 

mostrar algunas diapositivas, las cosas importantes en un ambiente relajado, donde se puedan 

hacer preguntas, consultas y, lo más importante, es cómo hacer que el Senado Universitario 

sea más funcional a los proyectos de la Universidad en su conjunto, y lo recíproco, de cómo 

el Senado incide en las prioridades estratégicas de la Universidad. Con ese espíritu, trae una 

presentación que podría ser extensa.  

 

El Rector-Presidente informa que dentro de la lista de actividades que le envían es el 

lanzamiento de la Revista Anales, donde hubo una Escuela de Temporada muy exitosa de la 
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Vicerrectoría de Extensión y Comunicaciones en la cual participaron otras ocho 

universidades estatales. En el contexto del proceso constituyente han avanzado en el equipo 

constituyente. Una visita muy emocionante fue a la obra cultural que está a punto de terminar 

y es emocionante por varias razones que explicará cuando llegue a ese punto. 

También es interesante el tema del deporte que les preocupa mucho y va a estar cuando se 

refiera de manera más dirigida sobre el desarrollo estratégico, pero puede anticipar que hubo 

una reunión muy buena con el Club de Fútbol profesional. Como saben los dos Directores de 

Azul Azul que representan a la Universidad, son directores de lujo: Andrés Weintraub, de la 

Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas, que es un hombre que ha hecho grandes 

colaboraciones al ámbito de la formación deportiva, y Carolina Coppo, que es profesora de 

la Facultad de Derecho y que cree que es la única mujer que ha sido miembro del Directorio 

de una entidad de fútbol, lo cual él ha calificado en múltiples ambientes que como 

Universidad se mandaron un gol de media cancha nombrando a una mujer al Directorio de 

este Consorcio.  

Se tiene también la Editorial Universitaria que dejará de ser una sociedad anónima y pasará 

a ser parte de la Universidad y eso también quiso destacarlo, porque merece una presentación 

un poco más sistemática y ordenada.  

Por último, menciona que hubo un acto por “Saludablemente” que es una iniciativa del 

Ministerio de Salud y la Presidencia de la República donde fue ampliamente reconocido que 

el tema de la salud mental es un tema que tienen una paternidad dentro de la Universidad de 

Chile, porque el Grupo de Salud Mental y la Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles y 

Comunitarios ha jugado un rol clave en instalar un tema tan crítico como lo es la salud mental. 

Se ha dicho tantas veces que la Salud Mental es lo más importante para resistir el impacto de 

una pandemia como esta y es la principal herramienta para ordenar. Si no hay salud mental 

la forma en que la población enfrenta y cómo se comparta no es la adecuada y eso ha sido 

reconocido por todos los ambientes que la Universidad de Chile y el equipo de salud mental 

de la Universidad de Chile y de su Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles y Comunitarios lo 

ha llevado en esa área.  

 

El Rector-Presidente inicia su presentación:  

 

Asuntos de interés en el trabajo actual de la Rectoría 

1. Universidades Estatales 

• Liderazgo de la Universidad de Chile dentro de las Estatales. 

– Definiciones estratégicas de prioridades 

– Valoración del liderazgo de la Universidad de Chile 

– Cambio en el clima al interior del CUECH (la gran ironía que el CUECH es un 

consorcio privado). 

– Cambio del clima cultural en el CRUCH (se van imponiendo las ideas de 

colaboración y complementariedad por sobre las de rivalidad competitiva).   
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Considera que esto último es lo que suele llamarse un cambio cultural que ha ocurrido de una 

manera increíblemente rápida y eficiente. Se puede ver en el ambiente de prensa, de cómo se 

cambió de todas estas acusaciones que recibían.  

• Ley de universidades estatales propia (separada de la Ley de Educación Superior). 

• Conformación de un Consejo Coordinador de Universidades Estatales con 

participación de los ministerios de Educación y Ciencia y Tecnología. 

 

Plan de Fortalecimiento de Universidades Estatales 

• Se construyó el instrumento de planes a 10 años de manera conjunta en el trabajo con 

la mesa técnica designada por las universidades estatales. 

• Cada universidad desarrollo un plan a 10 años con el cual se articularon los proyectos 

institucionales. 

• Se realizó la transferencia de la totalidad de los recursos a las distintas universidades. 

Esto funcionó muy bien en su primer y segundo año.  

• Se realizaron 15 sesiones del comité del PFE. 

• Se aprobó el decreto que reglamenta el plan de fortalecimiento de universidades 

estatales (Nº 70 de 2020 que permitió realizar la convocatoria, revisión y aprobación 

de proyectos, con un total de: 

– 45 proyectos institucionales por un total de 29 mil millones de pesos. 

– 3 proyectos en red estructurales de las 18 universidades estatales, por 1.760 

millones. 

 

 

 
 

Proyección PFE 2021 
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• Existe por Ley de presupuestos un total de M$ 31.472.550 para este año. 

• Tareas importantes: 

– Reelaborar el manual operativo del comité, definiendo los principales aspectos del 

seguimiento de los planes y proyectos, así como su evaluación, que son de 

responsabilidad del comité. 

– Habrá convocatorias de proyectos institucionales y de redes estructurales y temáticas 

(al menos 5 de estas últimas, por compromiso del préstamo con el Banco Mundial). 

– El comité deberá revisar criterios y mecanismos objetivos para la selección de los 

proyectos, definir montos globales a destinar para proyectos individuales y en red, así 

como las áreas propuestas de trabajo y desarrollo de proyectos. Se espera que dichas 

definiciones sean realizadas en marzo (el límite es abril) para poder iniciar la 

convocatoria de proyectos individuales en abril y aprobar los proyectos 

institucionales dentro del primer semestre. 

– Asimismo, se implementarán mecanismos de seguimiento y evaluación por parte del 

comité. 

 

• Generar un proceso de ajuste de los planes a 10 años en el cual las universidades 

puedan precisar aspectos que hayan quedado pendientes o sean susceptibles de 

mejorar. Este trabajo se realizará en colaboración con las universidades y el Banco 

Mundial. 

• Aplicación y calibración de los estándares de calidad para programas y servicios 

estudiantiles, durante el primer semestre (red de pregrado). 

• MINEDUC propuso que en marzo esté definida la convocatoria para proyectos 

institucionales con el fin de convocar en abril y mayo, llegando a junio con las 

propuestas aprobadas para su tramitación. 

• Realizar el primer semestre el levantamiento y evaluación de los planes, con el fin de 

hacer los ajustes durante el segundo semestre. 

• Convocatoria de proyectos en red a mitad de año para adjudicarlos el segundo 

semestre. 
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Una forma distinta de convivencia entre las universidades 

• Pensamos que hemos jugado un rol clave en un cambio de un alcance insospechado 

en la forma en que las Universidades interactúan. 

• Hemos sido muy exitosos en cambiar un clima de competencia y rivalidad por un 

clima de colaboración y complementariedad (el reemplazo del emblemático AFI es 

un ejemplo palmario). 

• En primerísimo lugar entre las universidades estatales, pero también de una manera 

muy importante con el resto del CRUCH y del Sistema Universitario. 

 

2. Iniciativas integradoras 

1. Proyecto Carén y transdisciplinariedad 

2. Polo Cultural Plaza Italia y Plataforma Cultural campus JGM 

3. Polo de Políticas Públicas en Plaza Italia 

4. Proyecto Multimedios 
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El Rector-Presidente señala que la primera vez que, habiendo sido elegido como Rector, 

presentó el proyecto Carén a un grupo de Decanos, un Decano, sin ningún ápice de 

agresividad, ni de ironía, desde el más absoluto candor le dijo: “Oiga Rector, lo que usted 

está haciendo es presentar un proyecto académico y nosotros no estamos acostumbrados a 

que se presenten proyectos académicos desde la Rectoría”. Le pareció una observación 

absolutamente notable y cierta. Como deben saber hubo que defender el proyecto Carén, 

porque hubo un proyecto de ley que era quitar Carén a la Universidad de Chile, porque al 

2016 todavía no se ha echado a andar mucho, que era algo que se había donado el 2004 y, 

sin lugar a duda, Carén simboliza la dificultad de desarrollar proyectos integrados como 

Universidad. Todo este discurso no lo estaría haciendo si no estuviera en el Senado 

Universitario, cuya razón de ser primordial fue, precisamente, integrar, como lo ha dicho 

tantas veces a los distintos estamentos de la Universidad, pero por sobre todo entre las 

distintas disciplinas, esto es lo  que caracterizan a las universidades como la Universidad de 

Chile con todo lo que significa de bueno para el país, porque lo que se ha hecho es impagable, 

lo que se ha hecho en tecnología, salud, humanidad, derecho, etc., es enorme, pero nunca han 

funcionado como la Universidad propiamente integrada y esa es la gran oportunidad que 

ofrece Carén. Por eso, en este ánimo de terminar con el archipiélago de Facultades y como 

han dicho tantas cosas así, estas son las estrategias que permiten integrar sin entrar en 

conflicto. Carén es el ejemplo por antonomasia de eso. 
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Visión 

El proyecto académico del Parque Laguna Carén es una iniciativa clave para nuestra 

institución, en la que convergen de 

manera integrada al menos siete temas fundamentales para el futuro de la universidad y del 

país: 

1. El fomento de la investigación transdisciplinaria. 

2. El fortalecimiento de nuestros vínculos con el resto del Estado chileno y la esfera 

pública. 

3. El fomento de la innovación y la relación con el sector económico privado. 

4. Profundizar nuestra relación con otras universidades y estructurar una Red de 

universidades públicas. 

5. El compromiso con la internacionalización. 

6. La preocupación por los temas ambientales. 

7. La creación de un espacio abierto de acercamiento a la comunidad, con actividades 

culturales permanentes. 

Una poderosa narrativa debe ser construida alrededor de estas ideas. Debe ser un discurso 

que enfatice temas como la relación del hombre con la naturaleza, o la construcción de una 

base socioeconómica y cultural para el país basada en el conocimiento. 
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2.1.0 EL PLAN MAESTRO 

 

 
Aquí está la visión global de lo que es Carén.  
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Señala que las primeras cosas que están emergiendo son el edificio vínculo que es de la 

Universidad de Chile. Es una iniciativa específica que tiene la Facultad de Ciencias Físicas 

y Matemáticas, para la cual tienen financiamiento, es trasladar el IDIEM desde su lugar 

actual, junto al parque O’Higgins ex Cousiño, sacarlo de ahí para ocupar ese espacio como 

dependencia de la Facultad. Esto generaría una alianza muy virtuosa con otros proyectos.  

Dos proyectos: uno que ya está terminado que es el Centro Tecnológico de Alimentos y el 

Centro Tecnológico de Construcción, que son ejemplos típicos de proyectos Corfo. Están 

hechos con financiamiento estatal, participan privados, pero fundamentalmente las 

universidades, es decir, que aquí hay una actitud de apertura de la Universidad de Chile. Aquí 

hay cosas de la Universidad de Chile como el edificio vínculo e IDIEM que son 100% de la 

Universidad de Chile, pero también, como decía antes, hay una predisposición a conversar e 

instalar acá Proyectos que les parezcan relevantes y que tienen que ver con el Estado sin lugar 

a duda.  
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2.1.1 PROYECTOS PRIMARIAMENTE NUESTROS 

EDIFICIO VÍNCULO + EDIFICIO IDIEM 

 

Edificio Vínculo 

La función primordial del Edificio VÍNCULO es agrupar las actividades esenciales para la 

puesta en marcha del Proyecto Académico Laguna Carén, además de albergar la incubación 

de iniciativas –tecnológicas, culturales, emprendimientos o de servicios -- que, en la medida 

que el Parque vaya desarrollándose, podrían migrar a otras edificaciones. 

Actividades propias del Parque Científico y Tecnológico 

a. Centros Transdisciplinarios. 

b. Incubación de proyectos tecnológicos y empresas / ejecución temporal de 

componentes de proyectos. 

c. Prestación de Servicios Tecnológicos. 

Actividades de Extensión y Vinculación con el Medio 

a. Realización de encuentros y eventos. 

b. Realización de exhibiciones y actividades de extensión. 

Actividades de la Universidad de Chile y de la Fundación Valle Lo Aguirre. 

a. Respaldo a actividades de la Universidad. 

b. Administración del Parque. 

c. Oferta de servicios para personas que trabajan en el Parque 

 

 

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada por la Universidad de Chile.
La autenticidad puede ser verificada en:
https://ceropapel.uchile.cl/validacion/6054d95a097f61001c740d90



22 

 

 

 
 

2.1.2 PROYECTOS ASOCIATIVOS 

OTRAS UNIVERSIDADES+INSTITUCIONES PUBLICAS+INSTITUCIONES 

PRIVADAS 
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2.1.3 NUEVOS CENTROS Y PROYECTOS EN DESARROLLO 

INICIATIVAS DE INTERÉS NACIONAL 
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2.2 Polo Cultural Plaza Italia y Plataforma Cultural campus Juan Gómez Millas 
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Comenta que es posible que se pueda desarrollar en Vicuña Mackenna 39 un proyecto 

conjunto con el paño que ocupa Violeta Parra.  

Indica que hay varios proyectos posibles para Vicuña Mackenna 39, pero a los arquitectos 

les entusiasma que Vicuña Mackenna 39 que ese proyecto le dará continuidad a todo un tema 

de parques como es el Gran Bretaña con el Forestal, donde está el Museo Humano, el San 

Borja y el Parque Bustamante.  
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Plantea que es emocionante ver el avance de la obra, que fue visitada hace un mes. Manifiesta 

que ya están todos los estacionamientos subterráneos hechos.  
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Plataforma Cultural del Campus Juan Gómez Millas, esta fachada da a avenida Grecia. Detrás 

está el edificio nuevo de la Facultad de Filosofía y Humanidades y más atrás de la Facultad 

de Ciencias Sociales, pero esto que albergará al Museo de Arte Popular Americano, MAP, y 

a muchas otras iniciativas va a fortalecer desde luego a la Facultad de Artes en el sector, pero 

realmente será una contribución a la comunidad de Macul impresionante y cree que coloca 

los valores de la Universidad de Chile con la bandera desplegada.  
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2.3 Polo de Políticas Públicas 

 

• En torno a Plaza Italia se ubican/ubicarán: 

– Facultad de Derecho 

– Facultad de Economía y Negocios 

– Facultad de Arquitectura y Urbanismo 

– Instituto de Educación 

– Instituto de Asuntos Públicos 

– Instituto de Estudios Internacionales 

• Procuraremos intensificar la coordinación y la interacción entre estas unidades en 

cuanto se focalizan en el desarrollo de políticas públicas para el país. 

 

 

Aportes de la Universidad al Proceso Constituyente 

– Creación de un comité que coordinará las iniciativas de las distintas facultades (un 

representante por Facultad e Instituto). 

– Creación de una Plataforma Constituyente que tendrá diversas funciones: 

• Repositorio de información 

• Foros y conversatorios 

• Plataforma de eventos 

• Guías informativas 

• Noticias 
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Lineamientos y definiciones para Canal de TV de la Universidad de Chile 

• Recuperación de patrimonio - Señal TV aérea de libre recepción de cobertura 

nacional. 

• Señal de TV ejemplo de TV PÚBLICA – Espacio seguro de encuentro de las 

comunidades. 

• Público objetivo = general, mayores de 15 años - dimensión ciudadana no de 

consumidor. 
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• La dimensión activa y creativa de las personas -> CREACIÓN artística, cultural, 

científica, intelectual, académica, etc. 

• Canal Experimental -> que ensaya, cuestiona, prueba, innova. 

• Modelo de Canal liviano infraestructura = externalización producción y 

servicios – Su fuerte es la curatoria y programación de los contenidos / 

comisionar – adquisiciones – “empaquetamiento” y marketing. 

• Origen embrionario -> De menos a más -> etapas y plazos. 

Acciones para el 2021 

• Inicio de transmisiones: pruebas técnicas realizadas (diciembre 2020) 

• Actualmente en “marcha blanca”: esperamos transmitir 2 horas diarias durante los 

meses de enero, febrero y marzo. 

• Instalación del Canal de TV en dependencias de la Radio Universidad de Chile. 

 

3. Algunos temas adicionales 

 

Asuntos actuales de importancia estratégica 

• ITL (Instituto de Tecnologías limpias) los invita a leer una editorial que escribió para 

Palabra Pública que circula, que es una profundización que plantea en la columna de 

hace unos días en El Mercurio.  

• Centros de excelencia que le interesa mucho que se converse en el Senado, porque 

tiene que ver con la posibilidad de que se saquen los Centros de Excelencia en la 

Universidad, con Rut propio, que sería el principio del fin que los distingue como 

Universidad y al modelo de otras universidades que fueron surgiendo en los últimos 

30 años y que tiene ver con el otorgamiento de títulos profesionales, endeudamiento 

y todo lo demás. 

• Convivencia y salud mental han tenido un liderazgo y es muy importante mantenerlo.  

 

Temas para presentar en marzo con la Vicerrectora y Dirección Jurídica: 

• Mesa de Buenas Prácticas Laborales 

• Comisión Carrera Funcionaria 

• Implementación del Reglamento de Remuneraciones 

• Mecanismo Institucional Permanente que es una manera de decir cómo hacen los 

ajustes mínimos como para no estén fuera de la normativa de la ley de universidades 

del Estado con respecto a la presencia del Poder Ejecutivo en la discusión de dos 

temas específicas que son el presupuesto y el PDI.  

 

El Rector-Presidente finaliza su presentación.  

 

La Vicepresidenta ofrece la palabra. 
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El senador Montes agradece y felicita la presentación del Rector-Presidente, porque permite 

darse cuenta de una acción global de la Universidad respecto de sus áreas de desarrollo, 

algunas de ellas evidente, que las conoce personalmente, sobre todo las que dicen relación 

con las artes y cultura. Dice estar muy contento con la visita que se hizo a la Plataforma 

Cultural, donde se instalará el Museo de Arte Americano y se pondrá a disposición de la 

comunidad el archivo cinematográfico que tiene la Universidad y que es de la Facultad de 

Artes y que administra también el Instituto de la Comunicación e Imagen, ICEI. En ese 

sentido, le parece interesante pensar en la proyección que se puede tener tanto a partir del 

polo de Vicuña Mackenna, la proyección en Carén, como en lo que está pasando en el 

Campus Juan Gómez Millas. Señala que es lógico que cualquier proyecto que tenga relación 

con las artes y la cultura siempre tiene la complejidad referida a su financiamiento y pregunta 

al Rector-Presidente, y a su equipo, si van configurando una planificación de trabajo que 

permita la puesta en marcha y el desarrollo de estos proyectos que, como se sabe, siempre 

tienen la condición compleja de su financiación permanente.  

 

La senadora Valencia dice tener dos preguntas y que son espectros diferentes. Respecto al 

proyecto de Carén notó que hay una parte que está pensada como un parque deportivo, porque 

ella pertenece a la comunidad deportiva y le gustaría conocer si hay información, o 

proyección en esa línea y en qué consistirá este parque deportivo, qué accesibilidad tendrá 

para los estudiantes de la Universidad y para cuándo se proyectaría que estaría listo. Lo otro 

que le llama la atención es la falta de proyección que como Senado están tocando, dentro de 

ella la Defensoría Universitaria. Eso requerirá de un presupuesto, quizás no tan grande, pero 

igual es un proyecto que al final la Rectoría debe impulsar y no sabe si está dentro de sus 

planes o no, cómo lo ve. Lo plantea para que no pase desapercibido en tantos proyectos 

buenos que se vieron.  

 

El senador Gamonal saluda la presentación del Rector-Presidente y le parece que es una 

buena iniciativa la presentación en el Senado, considera que es una buena práctica que 

debiera implementarse. Indica que quiere consultar al Rector-Presidente algunos temas 

precisos. Primero, pregunta si no le parece extraña esta dicotomía de las grandes propuestas 

que presenta con el actual déficit de las unidades estructurales en la Universidad y cómo ve, 

dentro de esas grandes propuestas, una propuesta general para que estas unidades en déficit 

estructural puedan salir del mismo. Segundo, si en este modelo de salud, que más o menos 

lo tiene internalizado, puede asociarse con el desafío que tiene la carrera de salud producto 

del estallido social y de la pandemia, si miraran un modelo de salud para todas las Facultades 

o Unidades que tienen que ver con esto y cómo salen fortalecidos de este tema. Tercero, si 

esos proyectos que menciona y que la Universidad se ha ganado, no está en contra de ellos, 

pero los ve más bien como proyectos de Rectoría, si es que es posible que en esas 

adjudicaciones o propuestas que tiene el Estado chileno para con las universidades estatales 

se pueden levantar proyectos de unidades y no sólo proyectos de la Rectoría que, 

eventualmente, pudieran bajar a las unidades que no siempre ocurren, sino que sean subidos 
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o ascendentes desde las unidades a ganarse esos proyectos, podría ser muy útil para el resto 

de las unidades. Espera que el último punto, que no alcanzó a desarrollar que tiene que ver 

con las estrategias más puntuales, puedan ver la propuesta del Rector-Presidente en marzo 

cuando se reúnan nuevamente.  

 

El senador Álvarez agradece la presentación e indica que acusa desconocimiento de lo que 

eran estos proyectos. Le emocionó bastante ver la envergadura de lo que es capaz de lograr 

la Universidad y, de hecho, aprovechó de comentar a algunos amigos de su Facultad y 

quedaron muy encantados respecto a lo que se estaba haciendo y quería consultar si había 

una fecha, porque le da la sensación de que su generación es probable que no alcancen a 

conocer esto en condición de estudiante, el proyecto de Carén en particular. Pregunta si hay 

una fecha para cuando esto estará operativo al cien por ciento. Lo otro, señalar que la idea de 

los trabajos interdisciplinarios, al menos de lo que señalaron del Campus Andrés Bello, en la 

Facultad han tenido una experiencia similar respecto de la Facultad de Derecho y la Facultad 

de Economía a propósito del marco del proceso constituyente y ha sido tremendamente 

enriquecedor y también quiere celebrar ese tipo de iniciativas. 

 

La senadora Medina agradecer la presentación del Rector-Presidente y felicita los proyectos 

que estar llevando a cabo la Universidad, opina que serán de gran ayuda no sólo para el 

desarrollo de la Universidad, sino que también para el desarrollo del país, pero tiene una 

inquietud. Cuando se habla de lineamientos estratégicos, esperaba una presentación que fuera 

más en cuando todo a los rumbos de trabajo del año que se viene como y se han dado cuenta 

que este año será complejo en materias presupuestarias, en materias institucionales. Agrega 

que hay tres Facultades que fueron declaradas en déficits estructural. Esperaba que en la 

presentación pudiera haber abarcado cómo se tomarían esos temas. Indica que sería bueno 

que se hiciera una presentación de la Universidad más a la interna en marzo, ya que no lo 

pudo tocar en esta, sin embargo, le gustaría preguntar cómo el Senado puede colaborar o qué 

rol tiene el Senado en estos proyectos que está impulsando Rectoría y que fueron presentados 

hoy.  

 

El senador Rojas agradece la presentación del Rector-Presidente, que ha sido muy 

clarificadora y, al igual que el senador Álvarez, desconocía totalmente los proyectos que se 

estaban haciendo. También quiere recalcar lo que mencionó el senador Gamonal respecto a 

que actualmente se encuentra en una crisis económica estructural que ha afectado a algunas 

Unidades Académicas más que otras, lo cual dentro de las prioridades que debe tener la 

Universidad es una de las premisas fundamentales. Y, aprovechando que se encuentra 

presente en la Plenaria, quiere consultarle sobre las actividades clínicas que tienen detenidas 

a distintas Facultades como salud, Odontología, Medicina, o de Artes, lo cual puede haber 

retrasos de hasta un año en las carreras, lo que puede convocar a tener que pagar nuevamente 

matrícula y generando atrasos a todas las generaciones que están actualmente en salud, 

principalmente, donde no hay respuesta, no se sabe lo que ocurrirá, Rectoría no ha dado 
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respuesta a la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y quisiera consultar si puede tratar de 

conversar con Mineduc y Minsal, ya que no se ha dado ninguna respuesta sobre cómo va a 

pasar este año. Solamente hay una respuesta de que puede este año volverse a prácticas 

clínicas, pero existe una incertidumbre y esto está avanzando y las generaciones están 

avanzando y están entrando a nueva cohorte y continuará este retraso.  

 

La senadora Carrera agradece al Rector-Presidente por la presentación y se une a las palabras 

de la senadora Medina, en lo personal creyó que en la presentación se verían más 

lineamientos para enfrentar este año, que se viene complejo y se sabe también que hay un 

déficit importante dentro de la Universidad, y esperaría que se pudiera tocar el tema en marzo 

o que exista una instancia como esa. Respecto a los proyectos de la Universidad, tiene la 

duda si el proyecto de Carén tiene contemplado hogares universitarios, porque se sabe que 

los hogares universitarios están con un sobre cupo y que tienen muchas carencias 

estructurales para las/los alumnos que están viviendo en esos hogares.  

 

El Rector-Presidente responde que, en términos generales, lo que quería era levantar el ánimo 

y decir que la Universidad avanza, se desarrolla y propone. Eso es lo primario, ahora si como 

lineamiento estratégico entendían cómo enfrentarían la pandemia el 2021, hubo una 

presentación muy buena de la Vicerrectoría de Asuntos Académicos en el contexto del 

Consejo Universitario y desconoce si acá se repitió, o en alguna comisión, en la cual se 

explica detalladamente cuáles son las condiciones, los requisitos, cómo se convergen estas 

cosas de compatibilizar la seguridad de los estudiantes con el trabajo, con el requerimiento. 

Había una especial preocupación por el área de la salud, es una preocupación que motiva a 

los Decanos y que se ha transmitido en la Mesa Social, en los Ministerios, etc., siempre habrá 

un juego entre cuánto uno está disponible a arriesgar a sus estudiantes, académicos y 

funcionarios y cómo uno puede suplir con otras actividades y cómo se puede impulsar al 

máximo actividades esenciales cuando son indispensables de la forma más segura. Esto ha 

sido abordado sistemáticamente y si es eso lo que entienden por lineamiento estratégico, se 

puede realizar una presentación sistemática de aquello. Señala que en todo el mundo ha sido 

bastante impredecible el curso de las actividades. En la Universidad de Chile se ha tratado, 

en lo posible, mantener en alto la forma en que enfrentan las confianzas las seguridades que 

se tengan, un espíritu positivo, solidario, pero claramente hay que entender cuáles son los 

problemas. En lo personal, pensó en muchas cosas que se podría hacer en esta Rectoría y, sin 

embargo, se ha visto dificultado por la pandemia, son cosas que les tocó vivir y como tal 

tienen que enfrentarla y buscar propositivamente. Si hay falencias para cualquiera de ustedes 

en las formas de cómo se han comportado, él estaría feliz de escucharlo. En el caso de Salud 

y Artes donde es más critica la presencialidad se ha tratado de ofrecer el máximo que puedan 

con actividades híbridas, etc., es difícil hacer predicciones muy categóricas, pero lo que sí 

cree es que, sea cual sea el curso de los acontecimientos, ha habido una actitud en la 

Universidad que, en lo personal, lo deja más o menos tranquilo y si se considera que esto 

podría estar haciéndose mejor, porque probablemente tienen una visión diferente de lo que 
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es un lineamiento estratégico, pero si el problema es enfrentar la crisis de la pandemia el año 

2021 y qué escenario se anticipa y qué medidas tienen previstas, pediría, en ese caso, que se 

hiciera una presentación específica y que se abordara en conjunto en marzo. Encantado de 

hacer eso así.  

Respecto a las preguntas, la del senador Montes es una pregunta clave y tiene que ver con 

muchas de las otras cosas y entran a un tema de jerarquización de prioridades. Entre las 

muchas razones por las cuales Carén nunca despegó es, precisamente, porque una forma de 

ver Carén no es cómo la gran instancia integradora que coloca un nuevo futuro para Chile, 

que abre un camino en el cual la ciencia y el conocimiento, las humanidades, van a estar 

presentes, hay varias dentro del edificio vínculo, no entró en detalle los proyectos, pero hay 

varios proyectos que tienen que ver con humanidades y artes. Una forma de ver es que, en 

vez de enfatizar eso, decir que para allá se va a ir plata que se podría venir para acá y cree 

que es algo válido, esperaría que si hubiera un lugar donde eso no se viera con esa mirada, 

sería precisamente el Senado Universitario que es capaz de verlo de una forma global. 

Pide disculpas por usar un tono tan franco y explica que estuvieron a punto de perder Carén 

el 2016, porque precisamente se entregó esto el 2004, pero para entonces no había un ladrillo 

parado en Carén, por lo que es un tema de reflexión. Por supuesto, jamás ustedes escucharán 

de su parte una crítica respecto al cualquier autoridad de la Universidad anterior al período 

que le correspondió a él, pero es una buena pregunta cómo desde el 2004 a la fecha no se ha 

parado nada ahí, quizás no corresponde y la Universidad está tan necesitada de cosas en cada 

una de sus unidades que lo poco que se tenga se tiene que colocar en cada unidad, o sea, no 

poner plata en Carén porque es tanto lo que se necesita en Antumapu, Gómez Millas, etc., 

ese también es un enfoque y si es la idea que predomina, se tendrá que escuchar, pero 

claramente hay un tema ahí de conflicto entre las necesidades apremiantes de las unidades, 

el tema de la redistribución dentro de la Universidad y esto es una forma de ser redistributivo, 

porque una forma de abrir espacios para el conjunto de la comunidad en esta nueva 

oportunidad que se tiene. Claramente el proyecto que se tiene convoca a las humanidades y 

así sucesivamente con cada una de las instancias que está ahí. Hay una gran oportunidad para 

salud a partir de lo que se plantea, pero si no son capaces de desarrollar proyectos como 

Universidad y se limitan por muchos problemas que se tengan, también hay una 

responsabilidad histórica que asumir como Rector. Con la pregunta del senador Montes 

aprovechó de dar una reflexión más general sobre las preguntas que también se mencionaron 

por otros senadores. Respecto al financiamiento de estas instancias, muchos de los presentes 

vieron el presupuesto de cultura, se vio que la palabra oficial del Ministerio fue que había 

que ser comprensivo con el mundo de la cultura, porque son tantas las demandas que hay en 

el resto a raíz de la pandemia, que no se podía dejar mucho para este objetivo. Está claro que 

tendrá que haber una forma de conseguir medios externos y hay que redistribuir medios 

internos, hay que financiar estos proyectos, por ejemplo, la situación del Museo de Arte 

Contemporáneo, MAC, es tremenda, el MAC tiene un éxito enorme manejando un 

presupuesto mucho menos que el que maneja el Centro Cultural de La Moneda u otras 

instancias de ese tipo. Esa es la realidad, hay proyectos para artes, hay formas de 
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financiamiento que están buscando y solicitando, eso pueden conversarlo entre ustedes y a 

lo mejor pueden llegar a la conclusión de que todo lo que les ha presentado para Carén, 

debiera ser postergado mientras no se solucionan los problemas. Esa es una posición que 

tendrá que escuchar, pero indica que lo deja un poco desconcertado ese aspecto. También 

puede ser considerado estratégica la Defensoría Universitaria y está totalmente de acuerdo, 

pero la cantidad de cosas parecidas a la Defensoría que se pudiesen colocar en un listado, es 

enorme. Manifiesta que se han dado explicaciones de por qué no se ha podido aún 

implementar el tema de la Defensoría, pero se reconoce como una prioridad y hay que 

financiarla, contratar los abogados respectivos y en eso ha sido bastante responsable la 

Dirección Jurídica y considera que, como Senado Universitario, están en todo el derecho de 

invitar a la Dirección Jurídica que exponga sobre el atraso que ha habido y que lo reconoce 

absolutamente.  

Plantea que trató el tema del déficit de las unidades y si quieren, o no, con proyectos de esta 

envergadura en la medida que se compatibilicen con los déficits. Señala que el Senado ha 

visto como, sistemáticamente, han tratado de enfrentar proyectos estratégicos para superar 

los problemas locales de las unidades que son consecuencia de un arrastre, de una forma de 

haber manejado las finanzas en cada una de las unidades en déficit de la cual deben sacar 

lecciones. Entiende que se refirió al tema de salud y en parte Carén propone proyectos de 

salud que son relevantes, pero también se ha planteado la importancia que tiene el tema del 

COVID19 y la forma de manejar los hospitales. 

Indica que es un temazo cuando se ve el proceso Constituyente, es cómo uno integra las 

Facultades de la salud del sistema público con los servicios de salud asistenciales. Está el 

tema de fortalecimiento del Estado. La pregunta que hacía el senador Gamonal, sin duda que 

se puede colocar el interés de las Facultades, de hecho, nadie ha dicho que están en lo actual, 

pero las redes que se configurarán, en todas ellas pueden jugar un rol y también los proyectos 

mismos de la Universidad con una integración en torno a los proyectos que están en marcha 

van a participar todos, a saber, Movilidad Estudiantil, pueden participar todas las Facultades. 

Ahora si quieren las redes, por ejemplo, el proyecto que se impulsará de telemedicina, de 

teleducación están invitados a participar todos aquellos que pertenezcan al área de salud en 

telemedicina, el área de tecnología, etc. Desde luego que todas estas cosas no son proyectos 

de Rectoría, sino que son proyectos donde participa la comunidad misma y las Facultades 

están llamadas a opinar, por ello esto se ha presentado al Consejo Universitario, y están 

llamadas a plantearse respecto a las iniciativas tanto a la Universidad de Chile como 

proyectos propios dentro del plan de fortalecimiento, como las iniciativas en red que están y 

que han de ser aprobadas y presentadas, por ejemplo: el Centro de Política de 

Medioambiente, Calentamiento Global, etc., más que una participación está llamado a ser un 

liderazgo cuando esté esa red y eso tiene su lugar en la Facultad de Ciencias Físicas y 

Matemáticas. 

Manifiesta que en términos generales se ha referido a la mayoría de las preguntas.  

Sobre la fecha de entrega de Carén, indica que el Centro de Tecnología de Alimento se 

entrega ahora e indica que en lo personal tomó la decisión de recibir estos proyectos y tratar 
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de que se instalaran en Carén para que Carén comenzara a tener vida y configuración. Son 

proyectos que a la Universidad no les ha costado un peso y tampoco le costará los otros 

proyectos que están pendientes. Para eso existe un financiamiento y les están redestinando 

fondos a Carén de cosas que no se pudieran necesitar en ninguna unidad. Suponiendo que 

esa sería una buena política, a pesar de que tiene sus dudas, pero suponiendo que era lo más 

deseable, no invertir en proyectos comunes. Le extrañaría que en el Senado esto no fuera 

prioritario.  

Respondiendo a la fecha de entrega, menciona que en un plazo de un año se comprometen a 

tener el Edificio Vínculo y esto por las discusiones que se han tenido de apoyo. Destaca que 

se ha hecho un despliegue enorme para conseguir financiamiento para invitar a instituciones 

extranjeras y cree que esto saldrá, porque además hay mucho interés en el mundo vinculado 

al tema de la energía y otros.  

Señala que sobre los lineamientos estratégicos se puede rediscutir y sería bueno en el seno 

del Senado definir lo qué es un lineamiento estratégico.  

Indica que la idea de Carén en principio era de no trasladar para allá Facultades, es decir, 

siempre se descartó esta idea, excepto la instancia de que algunas Facultades podrían hacer 

muchas actividades en Carén que es distinto. Desde luego Ciencias Forestales podría tener 

una sede ahí por las obvias posibilidades que ofrece de investigación y docencia. Señala que 

se quiere que haya mucha actividad docente cuando estén funcionando los Centros de 

Envejecimiento, hay una opción de financiamiento externo para hacer una ciudad del futuro, 

de cómo será la energía orientada a que sea visitada por estudiantes, son muchas las 

iniciativas que no mencionó, pero están esas oportunidades ahí y son financiables.  

Respecto a la pregunta de hogares universitarios, no se ha pensado en hogares universitarios, 

pero si se quiere plantear un proyecto de ese tipo a la Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles 

y Comunitarios con mucho gusto. Desconoce cuán apto sea para hogares estudiantiles dado 

el tiempo de traslado que, por lo demás, fue una de las grandes razones en su momento para 

que no se considerará el traslado de Facultades como tales a Carén, la dificultad, es un cierto 

grado la discriminación por lo que significaba tener un automóvil o locomoción propia. Sin 

embargo, está el proyecto de llegar allá un metro, lo cual podría cambiar la posibilidad que 

fuera como un centro que pudiera tener ahí hogares, pero sin lugar a dudas, la Vicerrectoría 

de Asuntos Estudiantiles tiene un análisis de los hogares que están funcionando y lo que se 

puede proyectar y si dentro de una política que se acuerde por parte del Senado como una 

cuestión relevante de ampliar los cupos de hogares universitarios, encantado de escucharlos 

y si dentro de eso hay requerimientos para Carén con mucho gusto.  

Comenta que nunca había podido exponer Carén, el polo cultural al Senado que es la 

principal instancia para recibirlo, por eso es por lo que quería aprovechar esta oportunidad, 

además de hacer notar el impacto universitario de la Universidad de Chile y los temas 

estratégicos, que era básicamente los temas de esta presentación. Señala que en Rectoría 

tuvieron dos días de jornada estratégica que la están sintetizando con un documento de 

veintitantas páginas de esa jornada y con mucho gusto también la pueden hacer llegar un 

resumen de esto en otro momento.   
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Respecto a la pregunta que se hizo de deporte. Señala que en Carén desde luego habrá una 

zona deportiva para el estudiantado. Hay otras áreas que serán requeridas para la comunidad, 

eso es muy importante porque refuerzan la relación de la Universidad y la Comuna de 

Pudahuel y la zona local. Manifiesta que se tiene pensado y como lo mencionó someramente 

en la cuenta sobre el Club Deportivo de la Universidad de Chile y a Azul Azul y las cosas 

que se pueden hacer con ellos. Dentro de eso está tener apoyo para esto y hacer un trabajo 

interactivo, pero la idea es hacer un campo deportivo. Otra cosa que está relacionada, si se 

sumara toda la plata que se gasta en las instancias académicas en hacer los más distintos tipos 

de reuniones, desde Congresos, Especialidades, Jornadas de Trabajo, Discusión del Proyecto 

Institucional del Departamento y todo eso que se va a centros como Los Castaños, o como se 

llame, o los lugares que hay cercanos a Curacaví, Termas y cosas por el estilo, si se sumara 

todo eso, lo que significaría tener un complejo que permitiera hacer reuniones de ese tipo en 

Carén no costaría nada y sería incluso un ahorro importante para la propia Universidad. En 

ese mismo ánimo está desarrollar el deporte y eso de nuevo es algo que se programa en 

conjunto con la Dirección de Deporte de la Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles y 

Comunitarios y felices los que están más interesados como la senadora Valencia o quien 

fuere en deporte, interactuar con ellos y creo que está pensado para Carén se puede conversar 

ahí.  

 

El senador Camargo coincide con el lineamiento estratégico que tuvo la exposición, que 

además felicita y apoya, le da mucho gusto que ese tipo de cuestiones en ese nivel y en ese 

rango de tiempo se estén planteando, impulsando desde la Rectoría y que, ciertamente, está 

la carencia del Senado de no haberlo conocido antes. Su pregunta va en relación a uno de 

esos proyectos, Laguna Carén, y tiene que ver no sólo con la idea de interdisciplinariedad o 

transdisciplinariedad, sino que el desafío de la Inter institucionalidad que va adquirir ese tipo 

de espacio y consulta al Rector-Presidente cuál es la mirada que él tiene, a pesar de que aún 

no está en la etapa de pensar eso, pero cuál es la mirada que el Rector-Presidente pudiera 

ofrecer en torno a cuál será la gobernanza que un tipo de espacio como ese va a tener, puesto 

que en la Universidad lo saben, no es un factor inocuo el tipo de gobernanza, el tipo de 

institucionalidad que tiene la Universidad a nivel de Facultad, todo eso puede burocratizar o 

puede hacer avanzar o impulsar el proyecto Carén en los niveles que el propio Rector-

Presidente les ha planteado, que son niveles bastantes ambiciosos. Señala que ve ahí un 

esfuerzo de pasar de esta cierta autonomía de Facultad, sino que, a tener un espacio robusto, 

académico, investigativo, interdisciplinar o transdisciplinar a nivel central o colectivo, pero 

es muy importante no anclarse en gobernanza o institucionalidades que no dejen hacer 

aquella energía virtuosa de esos ámbitos. 

 

El Rector-Presidente responde que hay una propuesta en curso que será presentada 

oportunamente. El tema Carén ha sido tomado como prioritario hace mucho tiempo, se ha 

trabajado en conjunto y se ha ido financiando los proyectos que se tienen. Cada vez se 

convence más que hay un tema mucho más profundo el por qué se financia o no se financia 
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las iniciativas que provienen de las universidades. Dentro de ese contexto y con esas 

limitaciones, cree que van a sacar adelante, algo que va a cambiar el concepto de Universidad. 

La Universidad de Chile es otra si se ve como una Universidad que trabaja integradamente. 

Lo ha dicho muchas veces, sería ridículo llamar autocrítica al hecho que la Universidad de 

Chile funcione en Silos, sería ridículo porque que en cada silo el aporte que se le ha hecho al 

país es infinito, en lo que se ha hecho en salud, humanidad, etc., es infinito. El tema es que 

hoy entran a una fase distinta del desarrollo de la humanidad, como lo demuestra el cambio 

climático y otros donde se exige transdisciplina. Es por ello por lo que tienen que dar un gran 

salto para otras formas en las cuales tienen que integrarse y eso es lo que simboliza por sobre 

todo el Proyecto de Carén. Respondiendo al senador Camargo señala que están muy 

conscientes que hay un tema de gobernanza, de cómo se mantienen todos informados, unidos 

y cómo recogen opiniones y hay un proyecto de un Directorio para Carén donde participen 

las Facultades y están en las fases finales de elaboración del asunto en Carén, pero en Carén 

se han quemado las pestañas hace años y cree que la llegada al Prorrectoría de Alejandro 

Jofré fue clave, cómo se han jugado algunas Facultades como Ciencias Forestales, gente de 

distintas Facultades, ahí el rol increíble que ha tenido la señora Pilar Barba como Arquitecta 

en Carén ha sido un esfuerzo enorme. Para lo que han presentado el financiamiento está, no 

se sacará un peso a ninguna cosa y en lo personal ha sido algo obvio.   

 

La Vicepresidenta agradece al Rector-Presidente y le toma la palabra para participar en la 

jornada de marzo, es muy importante sobre todo por lo que se viene en el 2021.  

 

El Rector-Presidente indica que para él era esencial estar ahí cerrando el año, le parecía que 

también era importante un mensaje de ánimo, de confianza, de valorar lo que la Universidad 

es y pueda ser. Plantea que ha habido muchos cambios en Chile y la secuencia no es casual, 

de que el estallido social haya sido antes del Covid y no a causa de él, pero evidentemente 

todo el arrastre de problemas que tiene la sociedad chilena claramente un cataclismo como 

el Covid ha permitido hablar de tantas cosas. Se habla de la postguerra, en el sentido de que 

es el momento en cual se plantea una visión distinta del futuro. Esos son los puntos 

fundamentales que quiso traer al Senado cómo la Universidad de Chile se va a proyectar en 

un liderazgo que le es indiscutido, porque peores condiciones para Chile de las que pasamos 

son increíbles y salieron adelante y siguen siendo la primera Universidad del país. De eso no 

tiene dudas que tienen que asumir ellos la responsabilidad principal del sistema universitario 

con todas sus implicancias. El punto es cómo uno se plantea en forma constructiva, 

propositiva y tiene un proyecto de Universidad para un futuro que están llamados a formar y 

a constituir como siempre un liderazgo, eso implica en primer lugar una actitud.  

 

El Rector- Presidente finaliza la presentación y se retira de la Plenaria.  

 

La Vicepresidenta a partir de este momento pasa a presidir la Plenaria como Presidenta 
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subrogante.  

 

La Presidenta subrogante cierra el punto. 

 

2.- Ratificación de acuerdo sobre Jornada de planificación del Senado Universitario. 

(10 minutos) 

 

La Presidenta subrogante respecto a este punto señala que se debe ratificar la realización de 

la jornada de planificación. En la Plenaria anterior Nº 616, la Mesa había propuesto una 

jornada de planificación para el 28 de enero y algunos integrantes de la Plenaria señalaron 

que era mejor realizarlo en marzo y fue respaldado por la mayoría de los presentes en la 

Plenaria, por lo tanto, dado que se solicitó trasladarse para marzo, se propone el acuerdo que 

se realice la jornada el 11 de marzo, tiempo suficiente para que los senadores y senadoras 

puedan dedicar a la pauta de análisis tanto individual como de las presidencias, algunos 

senadores/as les han hecho llegar la pauta y lo agradece. Los Presidentes de comisión también 

lo han hecho, no todos, pero solicita que por favor les hagan llegar esa información para 

tenerla el primer lunes de marzo.   

 

La Presidenta subrogante somete a votación el siguiente acuerdo: La Plenaria del Senado 

Universitario acuerda realizar una jornada de trabajo el día 11 de marzo de 2021, a través de 

la plataforma Zoom con el propósito de proyectar su quehacer normativo y estratégico para 

el 2021. Con este fin, la Plenaria mandata a la Mesa SU para que administre todas las medidas 

que sean necesarias para el mejor desempeño y adecuado funcionamiento del Senado en 

dicha jornada. Las alternativas son 1: Aprueba; 2: Rechaza y 3: Abstención.  

 

Efectuada la votación, los senadores Álvarez, Berríos, Bonnefoy, Burgos, Camargo, Carrera, 

Domínguez, Figueroa, Fresno, Galdámez, Gamonal, Hinojosa, Lamadrid, Lavandero, López, 

Medina, Montes, Morales, Ortega, O'Ryan, Peñaloza, Raggi, Reginato, Rojas, Tralma, 

Valencia y Valenzuela votan por la alternativa 1 (total 27). No hubo votaciones por la 

alternativa 2 y 3.  

 

Acuerdo SU N°007/2021 

La Plenaria del Senado Universitario acuerda realizar una Jornada de Trabajo el día 11 de 

marzo de 2021, a través de la plataforma Zoom, con el propósito de proyectar su quehacer 

normativo y estratégico para el 2021. Con este fin, la Plenaria mandata a la Mesa SU para 

que administre todas las medidas que sean necesarias para el mejor desempeño y adecuado 

funcionamiento del Senado en dicha jornada. 

 

La Presidenta subrogante cierra el punto. 
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3.- Presentación del Informe Final de la Propuesta Política de Carrera Funcionaria 

elaborado por la Subcomisión de Carrera Funcionaria de la Comisión de Presupuesto 

y Gestión. (35 minutos). 

 

La Presidenta subrogante informa que con fecha 14 de mayo de 2020, en la Plenaria Nº 581 

el Senado Universitario adoptó el acuerdo Nº 72, mediante el cual acordó enviar a la 

Comisión de Presupuesto y Gestión la presentación del senador Gamonal y otros para que 

éste informara sobre la creación de la instancia que corresponda para la generación de la 

Política de Carrera Funcionaria en la Universidad de Chile. Con fecha jueves 28 de mayo la 

Comisión de Presupuesto y Gestión revisó los antecedentes referidos a la propuesta y la 

elaboración de un informe acordando crear una subcomisión de Política de Carrera 

Funcionaria que tendría a su cargo la elaboración de dicha propuesta. La subcomisión sesionó 

a partir del 08 de junio de 2020 y entregó su informe final a la consideración de la Comisión 

de Presupuesto y Gestión el 20 de enero de 2021 y luego al conocimiento de la Mesa del 

Senado. 

 

La Presidenta subrogante ofrece la palabra al Presidente de la Comisión de Presupuesto y 

Gestión, senador Daniel Burgos.  

 

El senador Burgos plantea que hará la presentación del Informe Final de la propuesta de 

Política de Carrera Funcionaria de la subcomisión Política de Carrera Funcionaria.  

 

El senador Burgos inicia la presentación:  

 

l. Mandato 

 Con fecha 14 de mayo de 2020, en Sesión Plenaria Nº 581, el Senado Universitario 

adoptó el Acuerdo SU Nº 072/2020, mediante el cual acordó enviar a la Comisión de 

Presupuesto y Gestión para que este informe sobre la creación de la instancia que 

corresponda para la generación de la política de Carrera Funcionaria en la 

Universidad de Chile, que debe ser remitido a la Mesa del Senado el día 25 de enero 

de 2021. 

 Con fecha jueves 28 de mayo de 2020, la Comisión de Presupuesto y Gestión decide 

la creación de una Subcomisión 

 La subcomisión está compuesta por lo senadores(as): Gloria Tralma, Daniel Burgos, 

Miguel Morales, Javier Núñez, Jorge Gamonal. El senador Javier Núñez renunció a 

la subcomisión el 28 de diciembre de 2020. 

 Se encuentra asesorada por miembros del equipo jurídico del Senado Universitario, 

abogados Gustavo Fuentes, Ariel De la Maza y Raquel Águila. 

 Colabora, estudiante en práctica Administración Pública Nicolás López. 

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada por la Universidad de Chile.
La autenticidad puede ser verificada en:
https://ceropapel.uchile.cl/validacion/6054d95a097f61001c740d90



46 

 

 En la primera reunión de la Subcomisión, realizada el lunes 08 de junio 2020, se 

establece la metodología de Trabajo. 

Uno. Que, en el mes de junio de 2001, de la entonces Comisión Normativa Transitoria de la 

Universidad de Chile (mediante la Subcomisión Normativa Interna) emanó el "Informe sobre 

normativa vigente que regula la carrera funcionaria del estamento, políticas de recursos 

humanos y bienestar".  

 

Dos. El precitado informe sugería que el tema de carrera funcionaria para el estamento de 

colaboración debería ser de responsabilidad del Departamento de Recursos Humanos, con 

participación de los gremios y profesionales de la línea, siendo oportuno considerar el trabajo 

ya realizado por estos en las subcomisiones de "Reclutamiento, Selección e Inducción del 

Personal", "Evaluación y Descripción de Cargos", "Evaluación del Desempeño",  y 

"Capacitación y Desarrollo", con la finalidad de avanzar lo más pronto posible en el tema. 

 

Tres. Con fecha 28 de diciembre de 2004, el Consejo Universitario, en su sesión décima 

cuarta ordinaria, adoptó el Acuerdo Nº 67: " Consejo Universitario acuerda constituir en cada 

una de las unidades académicas de la Universidad Comisiones Locales de Recursos Humanos 

dentro de los próximos 15 días, las que deberán ser convocadas por los Decanos o Directores 

de Institutos Interdisciplinarios, según corresponda, y se abocarán en primer término al 

diagnóstico en materia de programación de jubilación. 

  

Cuatro. Que, la Comisión de Estamentos y Participación del Senado Universitario (cohorte 

2006-2010) elaboró la propuesta "Reglamento del Personal de Colaboración", así como 

existe el Reglamento de Carrera Académica.  

 

Cinco. Que, habiendo sido aprobado por el Senado Universitario, el entonces Rector Víctor 

Pérez, con fecha 18 de enero de 2010, dictó el Decreto Universitario Nº444, mediante el cual 

se aprobó el Reglamento. La Contraloría General de la República en el acto de toma de razón 

realiza el control de legalidad correspondiente y observó el Reglamento. El argumento 

general es: No regule donde ya está regulado de manera general en la administración pública, 

a diferencia de la Carrera Académica que es reconocida como una carrera independiente y 

que asiste su regulación en lo particular utilizando el estatuto administrativo de manera 

supletoria para el caso de la carrera académica, no así para la carrera funcionaria, donde 

prácticamente todo el dictamen del Contralor de la época los lleva hacia el estatuto.  

 

Seis. Que, con fecha 10 de agosto de 2010, mediante Oficio Nº045267, el Contralor General 

de la República informó que se abstuvo de dar curso al Decreto Universitario Nº444. 

 

Siete. Que, durante la discusión de indicaciones de Rectoría al Reglamento de 

Remuneraciones del Personal de la Universidad de Chile (diciembre 2019 y enero 2020) 
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surgió la necesidad, desde los gremios y ante el Senado Universitario y Rectoría, de retomar 

la idea de contar con una política universitaria sobre esta materia. 

 

Ocho. Que, con fecha 13 de mayo de 2020, mediante Decreto Universitario Nº0012984, el 

Rector Ennio Vivaldi crea la Comisión sobre Carrera Funcionaria en la Universidad de Chile 

la que es compuesta por dos senadores universitarios electos por el Plenario, que son los dos 

senadores pertenecientes al personal de colaboración.  

 

Nueve. Con fecha 14 de mayo de 2020, en la Sesión Plenaria Nº581, el Senado Universitario 

adoptó el siguiente acuerdo. Acuerdo SU Nº 072 /2020.  

 

Diez. El Área Jurídica del Senado Universitario elaboró el Documento de Trabajo Nº239, de 

julio de 2020 (se adjunta al presente informe). El referido documento de trabajo analiza el 

marco jurídico de la carrera funcionaria en la Universidad de Chile.  

 

1.   Objetivo general 

Desarrollar las bases de una política de carrera funcionaria, que sea coherente con la 

normativa jurídica nacional e interna y el Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad 

(PDI) vigente. 

2.   Objetivos específicos 

a) Establecer un marco jurídico para la política de carrera funcionaria en la Universidad 

de Chile. 

b) Realizar un estudio comparativo de las políticas de carrera funcionaria existentes a 

nivel nacional e internacional. 

c) Elaborar planes generales y recomendaciones de buenas prácticas para el ingreso y 

selección; remuneraciones; capacitación y perfeccionamiento; calificación y 

evaluación. 

 

IV. Plan de Trabajo 

 

a) Invitados/ as a las sesiones de la Subcomisión. 

b) Reuniones/presentaciones con Comisión Rectoría Carrera Funcionaria. 

c) Hitos/Presentación y entrega de borradores. 

d) Estudio comparativo sobre políticas de carrera funcionaria enfocado en la realidad 

nacional e internacional. 

e) Marco jurídico de carrera funcionaria. 

f) Estudio cualitativo para caracterizar el desarrollo de la carrera funcionaria al interior 

de las unidades académicas de la Universidad de Chile. 

g) Articulación   de la política   carrera   funcionaria   con el Plan de Desarrollo 

Institucional de la Universidad 2017-2026. 
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a)  Invitados/ as a las sesiones de la Subcomisión 

La Subcomisión sesionó los lunes de 14.00 a 15.00 h. Su trabajo comenzó el lunes 08 de 

junio de 2020. Como primera tarea, para recabar antecedentes a fin de cumplir con los 

objetivos de la Subcomisión, se invitó a exponer a distintos actores relevantes vinculados a 

la carrera funcionaria, tanto internos como externos a la Universidad, a fin de conocer su 

opinión sobre el asunto. 

 

a) A fecha 22 de junio de 2020, se recibieron a los/as siguientes invitados /as: Sra. 

Myriam Barahona, Presidenta de Fenafuch, acompañada por los/as Sres./as Osvaldo 

Rivas, Jorge Véliz, Luis Padilla, Jaime Labra, Rocío Núñez, Alba Díaz y Constanza 

Heredia. Tema de la exposición: Necesidad y desafíos política carrera funcionaria 

desde Fenafuch. 

b) A fecha 07 de julio de 2020, se recibieron a los/as siguientes invitados /as: Sr. Germán 

Rojas Moya, Secretario Técnico, Senado Universitario. Tema de exposición: Tópicos 

a incluir en una política de carrera funcionaria y necesidad de tener una política de 

carrera funcionaria. 

c) A fecha 22 de julio de 2020, se recibieron a los/as siguientes invitados /as: Sr. Pedro 

Guerra, Subdirector Gestión y Desarrollo de las Personas, Servicio Civil. Tema de 

exposición: Desarrollo e implementación de política de carrera funcionaria en el 

Servicio Civil. Anexo Nº 1. 

d) A fecha 17 de agosto de 2020, se recibieron a los/as siguientes invitados /as. Sr. 

Abraham Pizarro, funcionario del estamento de colaboración, exsenador 

universitario. Tema de exposición: Experiencia como dirigente funcionario y senador 

universitario respecto a política de carrera funcionaria. 

e) A fecha 24 de agosto de 2020, se recibieron a los/as siguientes invitados /as: Sra. 

Claudia Fajardo, Subdirección Gestión de Personas, Dirección Económica y 

Administrativa, Facultad de Economía y Negocios. Tema de exposición: Medidas, 

acciones y estrategias respecto a carrera funcionaria en FEN. Anexo Nº 2. 

f)  A fecha 28 de agosto de 2020, se recibieron a los/as siguientes invitados /as: Sra. 

Fabiola Divín, Directora de Gestión y Desarrollo de Personas- Tema de exposición: 

Decreto 4116. Anexo Nº 3. 

g) A fecha 14 de diciembre de 2020, se recibieron a los/as siguientes invitados /as de 

Fenafuch: Sra. Ximena Morales, Vicepresidenta; Sr. Jorge Véliz, Comisión RRHH; 

Sra. Mariela Yáñez, Comisión RRHH; Sr. Luis Padilla, Director. Tema de exposición: 

Informe 2º borrador de la Subcomisión de Política Carrera Funcionaria. 

h) A fecha 11 de enero 2021, se recibieron a los/as siguientes invitados de la VAEGI. 

Sra. Heidi Berner, Vicerrectora de Asuntos Económicos y Gestión Institucional. 

Acompañada por: Fabiola Divín, Directora de Gestión y Desarrollo de Personas; Sra. 
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Ananda Aliaga, Dirección de Gestión y Desarrollo de Personas, y Sra. Paulina 

Ramírez. Tema: Situación actual funcionarios (as) Universidad de Chile, en número, 

cantidad en planta, contrata y honorarios, y estadística de la calificación de los(as) 

funcionarios (as). 

 

b) Reuniones/ presentaciones con Comisión Rectoría Carrera Funcionaria 

b.1 Invitación a la Comisión Rectoría Carrera Funcionaria a la Subcomisión. A fecha 10 

de agosto de 2020, se recibieron a los/as siguientes invitados /as: Sra. Heidi Berner, 

Vicerrectora de Asuntos Económicos y Gestión Institucional. Acompañada por: 

Fabiola Divín, Directora de Gestión y Desarrollo de Personas; Sra. Ananda Aliaga, 

Dirección de Gestión y Desarrollo de Personas y Sra. Marcía Ríos. Tema de 

exposición. Trabajo y objetivos de la Comisión Rectoría Política Carrera Funcionaria. 

Anexo Nº 4. 

b.2 Invitación a la Subcomisión Carrera Funcionaria a la Comisión Rectoría, el 23 de 

septiembre de 2020, Anexo Nº 5. En la reunión se acuerda: 

-Coordinación operativa: Sra. Fabiola Divín y Sr. Jorge Gamonal 

-Determinar el rol de ambas comisiones: Sr. Femando Malina y Sr. Gustavo Fuentes. 

Anexo Nº6. 

b.3 Reunión de coordinación operativa entre Subcomisión Carrera Funcionaria SU y 

Comisión Rectoría Carrera Funcionaria, el 04 de diciembre de 2020. Asisten: Sra. 

Heidi Berner, Vicerrectora de Asuntos Económicos y Gestión Institucional. 

Acompañada por: Sra. Fabiola Divín, Directora de Gestión y Desarrollo de Personas; 

Sra. Ananda Aliaga, Dirección de Gestión y Desarrollo de Personas y Sra. Marcía 

Ríos. Participan los senadores Daniel Burgos y Jorge Gamonal. Tema: Coordinación 

trabajo de ambas comisiones. 

 

c) Hitos/Presentación y entrega de borradores 

c.1 Entrega de un informe preliminar a los 3 y 6 meses: agosto de 2020 y 

noviembre de 2020. 

c.2 Entrega de un informe final a los 9 meses a la mesa del SU, 25 de enero 2021. 

c.3 1º Borrador entregado a la Comisión de Presupuesto y Gestión, 07 de 

septiembre de 2020 

c.4 2º Borrador entregado a la Comisión de Presupuesto y Gestión, 02 de 

noviembre de 2020 

c.5 Presentación del 2º Borrador a la Comisión de Presupuesto y Gestión, 12 de 

noviembre de 2020 

c.6 Aprobación del Informe borrador final de la Subcomisión Carrera funcionaria, 

18 de enero 2021 

c.7 Informe final entregado a la Comisión de Presupuesto y Gestión, 18 de enero 

2021. 
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c.8 Presentación Informe Final a la Comisión de Presupuesto y Gestión, 21 de 

enero de 2021 

c.9 Desde la Comisión de Presupuesto y Gestión, se enviará a la mesa del SU, 

lunes 25 de enero de 2021 

 

d) Estudio comparativo sobre políticas de carrera funcionaria enfocado en la realidad 

nacional e internacional. 

e)  Marco jurídico de carrera funcionaria. 

f) Estudio cualitativo para caracterizar el desarrollo de la carrera funcionaria al interior 

de las unidades académicas de la Universidad de Chile. 

 

V. Propuesta Política Carrera Funcionaria de la Subcomisión 

 

V.1. Propuesta definición política carrera funcionaria 

 Es un sistema integral de regulación del empleo público, aplicable al personal titular de 

planta, fundado en principios jerárquicos, profesionales y técnicos, que garantiza la 

igualdad de oportunidades para el ingreso, la dignidad de la función pública, la 

capacitación y el ascenso, la estabilidad en el empleo y la objetividad en las calificaciones 

en función del mérito y la antigüedad (Estatuto Administrativo) 

 Es la manera en cómo las organizaciones aspiran a trabajar con sus miembros para 

alcanzar por intermedio de ellos los objetivos organizacionales, a la vez que cada uno 

logra sus objetivos individuales, provocando que las políticas de recursos humanos varíen 

enormemente según la organización (Chiavenato, 2000, pág. 162). 

 Las políticas de recursos humanos determinan un modelo de relaciones laborales que 

tienen como objetivo fomentar el compromiso de los empleados. Así entonces, se ha 

optado, por parte de las organizaciones, considerar la motivación y participación de los 

empleados como una de sus preocupaciones importantes y centrales. De esta forma, "el 

bienestar de los empleados es algo que la gerencia debe esforzarse por mejorar, lo que 

resulta en un mejor desempeño individual y organizacional" (Edwards & Bach, 2013, 

pág. 5). 

 

V.2 Propuesta de conceptos y principios de la política carrera funcionaria 

Comunidad universitaria 

La comunidad universitaria está constituida por académicos, estudiantes y personal de 

colaboración, quienes ejercen de manera regular los quehaceres que se desprenden de su 

misión y funciones. Además, se consideran integrantes de la misma aquellas personas a 

quienes, por sus méritos excepcionales, se les haya otorgado pertenencia honorífica, los que 

poseerán los derechos que la normativa universitaria les reconozca (Artículo 12, Estatuto 

Universidad de Chile). 

Carrera Funcionaria-Calidad de vida funcionario/a 
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El ingreso, permanencia, promoción y desvinculación de los integrantes de la comunidad 

universitaria obedecerá únicamente a méritos o causales objetivas, con arreglo a la ley, y sin 

sujeción a discriminaciones de carácter arbitrario (Artículo 12, Estatuto Universidad de 

Chile). 

Son funcionarios que constituyen el personal de colaboración, quienes desempeñan las 

labores de apoyo directivo, profesional, técnico, administrativo y auxiliar, a las tareas que 

requiere la marcha de la institución (Artículo 15, Estatuto Universidad de Chile). 

Igualdad de oportunidades 

Se entiende la equidad y la inclusión como una cuestión de derechos, y a los distintos 

problemas que afectan las trayectorias de estudiantes, académicos y personal de colaboración 

como ámbitos de responsabilidad compartida entre éstos y la institución. Por lo tanto, le 

corresponde a la Universidad la generación de oportunidades formativas y recursos 

adecuados para que su comunidad se desarrolle de manera plena (Política Universitaria de 

Inclusión y Discapacidad en la Perspectiva de la Diversidad Funcional (2018)). 

 

Equidad de género 

La imparcialidad en el trato que reciben mujeres y hombres de acuerdo con sus necesidades 

respectivas ya sea con un trato igualitario o con uno diferenciado pero que se considera 

equivalente en lo que se refiere a los derechos, los beneficios, las obligaciones y las 

posibilidades. En el ámbito del desarrollo, un objetivo de equidad de género a menudo 

requiere incorporar medidas encaminadas a compensar las desventajas históricas y sociales 

que han afectado a las mujeres. 

No discriminación arbitraria 

Asumiendo que las diferencias se conforman siempre en la interacción social, potenciarlas 

supone abrir espacios para que la diversidad se manifieste en un clima de confianza y respeto, 

libre de todo tipo de discriminación (Política Universitaria de Inclusión y Discapacidad en la 

Perspectiva de la Diversidad Funcional (2018)). 

Transparencia y Difusión 

Una vez creada, la Política de Carrera Funcionaria, se ejecutará permitiendo y promoviendo 

el conocimiento a todo miembro de la comunidad universitaria, de los contenidos y 

fundamentos que se adopten durante su desarrollo. Sus resultados serán públicos. 

 

V.3 Propuesta de fundamentos de la política Carrera Funcionaria  

Reclutamiento y Selección 

Desarrollar una normativa e instrumentos que sean necesarios para asegurar que la 

contratación en la Universidad sea por medio de un proceso de selección imparcial, 

transparente y meritocrático, mediante procesos de selección pública. 

Tener en consideración, en la eventualidad de haber ingresado a la Universidad sin proceso 

de selección pública, una instancia adecuada de evaluación del desempeño que vaya más allá 

de la autoridad que ejerció la contratación directa; asimismo, evitar, en la medida de lo 
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posible, que individuos con parentesco cercano trabajen en la misma unidad. Reservar un 

cupo de al menos el 2% de las vacantes para personas en situación de discapacidad. 

Considerar la participación con derecho a voz de representantes del personal de colaboración 

en la comisión de selección establecida para el correspondiente ingreso a la   universidad. 

Inducción 

Elaborar y aplicar un programa de inducción para los/as nuevos funcionarios/as en el lugar 

de trabajo, y otro de inducción universitaria. Ambos programas deberían también ser aplicado 

para antiguos funcionarios/ as, respecto a los cambios desarrollados en la Universidad; de la 

misma forma, ambos programas deben tener un carácter vinculante, siendo desarrollados en 

modalidad presencial y no-presencial. 

Elaborar y aplicar un protocolo de inducción de personas en situación de discapacidad. 

 

Capacitación 

Elaborar y aplicar un programa transversal de capacitación al cual puedan acceder todos 

los/as funcionarios/ as de la Universidad. El programa transversal de capacitación debe 

permitir el desarrollo de nuevas competencias profesionales relacionadas con las necesidades 

de los/ as funcionarios/as y de la Universidad, que se vincule con nuevas tareas y 

asignaciones o futura promoción. 

Asegurar el acceso universal a la capacitación al personal de colaboración de la Universidad, 

mediante partida presupuestaria del Fondo General, sin considerar el nivel de ingreso 

mensual del/ a funcionario/ a. 

Perfeccionar el sistema de becas para que el personal de La Universidad pueda acceder a 

ciertos cursos y/o programas que imparte la misma institución. 

Gestión de Desempeño 

Promover que el funcionario/ a y su superior jerárquico directo discutan las expectativas y 

metas de desempeño, al inicio del año; en este sentido, se recomienda exigir que la evaluación 

de lo mencionado cuente con un fundamento pertinente que permita retroalimentación. Lo 

anterior supeditado a evaluaciones periódicas durante todo el año, entre superior jerárquico 

directo y funcionarios/as, revisando si se cumplen las expectativas y metas de desempeño 

discutidas en forma previa. 

Desarrollo de personas · 

Posibilitar el traslado a los/as funcionarios/as, ya sea en carácter permanente o temporal, de 

una unidad a otra dentro de la Universidad, según corresponda, y, si es posible, realizando 

las mismas funciones para las cuales fue contratado, o que sea producto de la promoción 

Laboral en relación con el programa transversal de capacitación. El traslado se debiese 

realizar mediante un concurso interno, el cual establezca una igualdad de oportunidades entre 

funcionarios /as de distintas unidades académicas. 

 

Ambiente laborales y calidad de vida laboral 

Regular temáticas relativas al teletrabajo, instalaciones de trabajo y la promoción de la 
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igualdad y la no discriminación, enfatizando en la prohibición del abuso y acoso sexual y/o 

laboral. De igual forma, se aconseja promover instancias de reconocimiento a la labor del 

personal. 

Establecer ambientes de calidad de vida laboral en las unidades académicas de la Universidad 

con implementación de buenas prácticas, tales como, espacios libres de humo, dignidad del 

trabajo, clima adverso, igualdad de oportunidades y protección de la maternidad 

Gestión de la participación 

Reconocer las instancias colectivas y legales de asociaciones de funcionarios/as, así como 

promover la participación del personal en temáticas referentes a la Carrera funcionaria. 

Promover el derecho a la participación institucional de los/as funcionarios/as en las diferentes 

instancias existentes en la Universidad, y definidas en el estatuto, buscando su aumento en 

representación, considerando la realidad actual. 

Egreso 

Elaborar y aplicar un plan de egreso para los/ as funcionarios/ as, que les permita poner en 

práctica mejoras, con anticipación de unos 5 a 1O años previo a la fecha de probable 

jubilación. El plan de egreso debe apoyar y asesorar de manera integral a los/as 

funcionarios/as que estén próximos a jubilar, centrándose en la calidad de vida postlaboral; 

igualmente, revisar la elaboración de actividades de formación/capacitación con miras a 

potenciar herramientas para la vida post-laboral del personal. 

 

V.4 Propuesta de estrategias - Líneas de acción particulares 

V.4.1Universidad - Centrales 

Se sugiere la creación en la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión Institucional, de 

una Comisión Central de Ingreso y Selección de Funcionarios/as a la Universidad   de Chile. 

La Comisión podría establecer las normas generales y criterios para la selección y el ingreso 

de los funcionarios/as a la Universidad de Chile, en procesos de selección públicos. No 

obstante, habida consideración de ciertas especialidades asociadas a disciplinas específicas, 

los organismos universitarios debieran poder solicitar excepcionalmente modificar los 

criterios definidos por la comisión central, con previa autorización de dicha instancia. 

Entre los integrantes de la comisión central, se considerará la representación de los/as 

funcionarios/ as con derecho a voz y voto, además de la Dirección de Gestión y Desarrollo 

de Personas. Asimismo, la comisión central tendrá como función permanente informar del 

estado de sus procesos a las comisiones locales de recursos humanos existentes en la 

Universidad. Los funcionarios/as serán seleccionados de aquellos que integran las 

comisiones locales de RRHH. 

Una de las funciones primordiales de la comisión central sería supervisar y dar apoyo a los 

procesos de selección públicos para el ingreso a la planta del personal de colaboración, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No92, de 2013, del Consejo Universitario. 

Asimismo, la comisión central podría analizar el estado actual de los escalafones de mérito 

en los diversos organismos universitarios, desarrollando un proceso amplio de información 
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a la comunidad universitaria sobre este asunto. 

Sugerimos que la Comisión podría estar formada por Rectoría, Consejo Universitario y 

Senado Universitario, con la participación de funcionarios/ as elegidos de las comisiones 

locales de RRHH. 

 

V. Propuesta de estrategias – Líneas de acción particulares 

 

V.4.2 Facultades/Institutos-Locales 

En un plazo no superior a seis meses, contados desde marzo de 2021, se debería constituir 

todas las comisiones locales de recursos humanos que no hayan sido establecidas y/o 

convocadas, proceso que será responsabilidad directa de la Dirección de Gestión y Desarrollo 

de Personas, la cual tendría la obligación de informar el estado de constitución de las 

instancias al Senado Universitario, en un plazo máximo de ocho meses, contados desde 

marzo de 2021. Conjuntamente, las comisiones locales de recursos humanos deberían remitir 

durante los primeros quinces días de cada año el calendario de sesiones mensuales y la 

memoria anual de la instancia. De cada sesión de comisión, se levantará acta, la cual deberá 

ser publicada en el sitio web del organismo universitario respectivo, una vez aprobada.  

 

VI. Conclusiones 

 

1. Si bien la carrera funcionaria es un mandato legal para las instituciones públicas, se puede 

evidenciar el heterogéneo y asimétrico avance entre diversos organismos universitarios 

respecto a diversas actividades relacionadas con la carrera funcionaria. En este sentido, es un 

deber de la Corporación asegurar el cumplimiento del mínimo legal en la materia, así como 

establecer un estándar de desarrollo armonioso sobre estos asuntos entre los organismos 

universitarios. 

2.- Considerando los mandatos legales, lo dispuesto en los lineamientos estratégicos de la 

Universidad (Plan de Desarrollo Institucional) y las demandas históricas de los organismos 

de representación   funcionaria,  se evidencia  la necesidad  de establecer  una  "Política  

universitaria de carrera funcionaria", que establezca los lineamientos generales sobre  los  

cuales  se desarrollarán las políticas ejecutivas en dichas materias, las que, a su vez, 

establezcan normas, programas, proyectos, presupuestos, red administrativa, entre otros 

importantes instrumentos de ejecución de la política. En concordancia con lo expuesto, la 

política universitaria de carrera funcionaria, que corresponde desarrollar al Senado 

Universitario, deberá incorporar principios y fundamentos acordes a la Institución, en 

correspondencia con la reglamentación   jurídica vigente en dichos asuntos y los mencionados 

lineamientos estratégicos de la Universidad (PDI). 

3. Con el objetivo de establecer una coordinación  armoniosa entre la política  universitaria 

de carrera funcionaria y las políticas ejecutivas, se recomienda crear una instancia ad hoc, 

integrada por representantes de los órganos superiores de gobierno universitario (Rectoría, 
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Consejo Universitario y Senado Universitario), con participación  vinculante  de 

representantes gremiales del personal de colaboración, cuyo objetivo será velar por la 

articulación adecuada entre los diversos instrumentos estratégicos, las acciones  que  se vayan 

materializando y la supervisión del avance concreto de la carrera funcionaria a nivel 

universitario. 

4. Para todos los efectos de una correcta implementación, de la política universitaria de 

carrera funcionaria, se deberán disponer de las partidas presupuestarias anuales desde el 

fondo general y los presupuestos de los organismos universitarios, con el correspondiente 

informe de factibilidad presupuestaria que emita la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y 

Gestión Institucional, respecto al documento estratégico que se elabore. 

 

Agradecimientos 

 Todos/as los/as invitados/ as  

 Nicolás López Huenante (Administrador Público) 

 VID -Red Transdisciplinaria de Envejecimiento 

 Carolina Galaz 

 Gabino Reginato y Josiane Bonnefoy quienes les ayudaron en la corrección de estilos del 

informe que fue remitido. 

 Área Jurídica: Gustavo Fuentes, Raquel Águila y Ariel De la Maza 

 Integrantes de la subcomisión: Gloria Tralma, Miguel Ángel Morales y en especial al 

coordinador Jorge Gamonal.  

 

El senador Burgos finaliza la presentación e indica que está muy contento de haber 

presentado este tremendo avance para la Universidad, porque así lo estimó la Comisión y, 

por cierto, a todos los miembros de la instancia. 

 

La Presidenta subrogante agradece y felicita al senador Burgos y al senador Gamonal por 

todo este trabajo y a todos quienes han colaborado. Señala que espera que se pueda avanzar 

en una política tan necesaria y urgente como esta.  

 

La Presidenta subrogante ofrece la palabra. 

 

La senadora Tralma agradece la presentación, felicita la gestión y coordinación del senador 

Gamonal, su profesionalismo, su trabajo ejecutivo y riguroso para presentar el informe final 

en el tiempo acordado. También agradece a la Comisión de Presupuesto y Gestión y también 

al Plenario donde se presenta el informe, así como el trabajo, el compromiso y el aporte de 

cada uno de los integrantes de la subcomisión, al área jurídica y al profesional Nicolás López 

por su gran aporte a la comisión y, por último, agradecer a todos quienes hicieron posible de 

una u otra manera ser parte del informe y, además, fueron actores claves para el desarrollo 

del mismo. Destaca que se trató de un trabajo muy bonito y una experiencia gratificante en 
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lo personal. Plantea que, de los distintos cabildos al interior de la Universidad en las distintas 

unidades y gremios, en especial la Fenafuch, se planteó con más fuerza la necesidad de crear 

esta Carrera Funcionaria que permitiera la correcta implementación dentro de la Universidad, 

comprendiéndola como un sistema integral que se desarrolla al interior de esta institución, la 

que sea vinculante con el PDI, Estatuto Administrativo, por la Ley de Universidades Estatales 

y con el Estatuto Universitario. Que sea una propuesta dialogante también con la propuesta 

de Política de Carrera Funcionaria que se presentará en su momento por parte de la Comisión 

de Carrera Funcionaria de Rectoría. Por último, y lo más importante, es tratar de empezar a 

hablar de una política de Carrera Funcionaria real, efectiva y que ha sido tan esperada por 

quienes hicieron su vida laboral en esta casa de estudio, quienes además se acogieron por 

distintos motivos a retiro voluntario y para quienes aún permanecen en la Universidad y 

también por todas aquellas nuevas generaciones que ingresan al estamento de personal de 

colaboración.  

 

La senadora Fresno se une a las felicitaciones del trabajo, porque ha sido un trabajo arduo y 

a conciencia y encuentra importante como se ha mencionado también en el informe que debe 

ir con una factibilidad económica que cuente con una glosa presupuestaria para poder 

instalarla de buena forma, sino todo el trabajo será perdido y se supone que deben avanzar 

con pie firme y con espalda económica para poder implementarlo.  

 

No hubo más comentarios ni observaciones.  

 

La Presidenta subrogante solicita al abogado De la Maza explique el procedimiento que viene 

para la votación del informe y lo señalado el senador Burgos de seguir con una Política de 

Carrera Funcionaria.  

 

El abogado De la Maza explica que en este caso y como se ha hecho anteriormente con las 

otras políticas, este es un informe de diagnóstico, que cumplió en exceso el mandato que 

había dado la Plenaria, por lo cual está fantástico, porque allana muy bien el camino para la 

elaboración de una política. Una vez aprobado el informe correspondería la presentación de 

un proyecto de acuerdo, que debe tener a lo menos la firma de un tercio de los integrantes 

del Senado, es decir, doce senadores/as universitarios/as para que se mandate a la Comisión 

de Presupuesto y Gestión o a una comisión ad-hoc o subcomisión la redacción de la política 

propiamente tal y teniendo como insumo el informe que se estaría aprobando en la Plenaria.  

 

La Presidenta subrogante somete a votación el siguiente acuerdo: La Plenaria del Senado 

Universitario acuerda aprobar el “Informe Final de la Propuesta Política de Carrera 

Funcionaria” elaborado por la Subcomisión de Carrera Funcionaria de la Comisión de 

Presupuesto y Gestión de este órgano superior normativo y expuesto en la presente plenaria 

por el Senador Daniel Burgos Bravo, el cual se entenderá como parte del acta. Las 
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alternativas son 1: Apruebo; 2: Rechaza y 3 Abstención. 

 

Los senadores Álvarez, Basso, Berríos, Bonnefoy, Burgos, Camargo, Carrera, Domínguez, 

Figueroa, Fresno, Galdámez, Gamonal, Hinojosa, Lamadrid, Lavandero, López, Medina, 

Montes, Morales, O'Ryan, Peñaloza, Raggi, Reginato, Rojas, Tralma y Valencia votan por la 

alternativa 1 (total 26). No hubo votos para la alternativa 2 y 3.   

 

Acuerdo SU N°008/2021 

La Plenaria del Senado Universitario acuerda aprobar el “Informe Final de la Propuesta 

Política de Carrera Funcionaria” elaborado por la Subcomisión de Carrera Funcionaria de la 

Comisión de Presupuesto y Gestión de este órgano superior normativo y expuesto en la 

presente plenaria por el Senador Daniel Burgos Bravo, el cual se entenderá como parte del 

acta. 

 

El senador Raggi en su calidad de Secretario de la Mesa, informa que quedan siete minutos 

para finalizar la Plenaria. 

 

La Presidenta subrogante indica que se podría dejar el punto siguiente para la primera sesión 

de marzo y solicita a la senadora Berríos opine sobre el tema. 

 

La senadora Berríos responde que dado las postergaciones que ha habido en la declaración 

de las senadoras Medina y Valencia y que el informe es bastante breve, si tuvieran paciencia, 

opina que se podría abordar hoy, ya que postergarlo nuevamente le da pena, por el trabajo de 

las senadoras Medina y Valencia en presentar la declaración de manera oportuna.  

 

Se somete a consideración la extensión de la Plenaria para poder tratar el punto 4 de tabla. 

Hubo consenso por parte de los senadores en extender la Plenaria.   

 

4.- Presentación del Informe sobre la propuesta de Declaración realizada por las 

senadoras Medina y Valencia de la Comisión de Docencia e Investigación. (35 minutos) 

 

La Presidenta subrogante ofrece la palabra a la senadora Berríos para que haga la 

presentación del punto. 

 

La senadora Berríos señala que este se trata de un resumen del informe que los senadores 

recibieron. Agrega que le preocupaba que nuevamente fuera postergado el punto sobre la 

declaración que habían hecho las senadoras Medina y Valencia. La senadora Berríos inicia 

su presentación:  
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